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INTRODUCCIÓN

El inspector General, de acuerdo al Reglamento General de la Ley de Educación, es

una de las autoridades de los establecimientos educativos de nivel medio. Considerado

como administrador educativo, con el consiguiente cúmulo de deberes y atribuciones que

le compelen desempeñar dentro de la conducción de un plantel.

Múltiples son los deberes que tiene a su cargo cumplir y hacer cumplir el Inspector

General en los colegios; sin embargo, hemos de reconocer, que, básicamente al Inspector en

los planteles tiene a su cargo el control de la disciplina de los alumnos.

El término disciplina, en sus aplicaciones pedagógicas, posee una variedad de

facetas, por lo que se le han asignado significaciones diversas. Pedagógicamente la

disciplinase emplea para aludir al perfeccionamiento sistemático de las facultades fisicas,

mentales y morales del niño por medio del ejercicio y la instrucción. Corno tal, la

disciplina debe hallarse inherente a toda labor escolar. No se limita a unos cuantos

alumnos, es para todos. Por si misma la disciplina debe considerarse corno uno de los

principales objetivos de la educación.

¿Cómo se cumple la labor del inspector en los colegios fiscales de la ciudad de

Machala? Esta es la interrogante que despertó nuestro interés por investigar este problema

que habiendo provocado un vacío en nuestro conocimiento nos propusimos despejar en el

desarrollo de esta investigación
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Conocer la forma cómo se cumple la función de los inspectores en los planteles de

nivel medio, de tipo fiscal, de la ciudad de Machala, es una cuestión que merecía

investigarse debido a los innumerables casos de indisciplina presentados y que son de

dominio de la comunidad. Estos casos que, en la fase de diagnóstico han sido debidamente

estudiados, revisados y analizados nos sirvieron de guía para determinar una conclusión: el

inspector educativo no está cumpliendo en forma adecuada con su rol dentro de los

establecimientos de segunda cnscíianza.

Los inspectores de los colegios de la ciudad de Machala, son maestros que tienen una

gran responsabilidad frente a la marcha educativa del plantel al que se pertenecen, pero

pese a ello, los inspectores no están cumpliendo con determinadas funciones. Se ha podido

observar la ausencia de una planificación para cumplir las actividades que le corresponde

desarrollar , a la inspección; no existe un control eficaz de la disciplina de los alumnos; a

esto se añade la falta de comunicación y coordinación de la inspección con los diferentes

organismos y autoridades de los establecimientos; no se cumplen las normas

reglamentarias que atañen a la inspección, lo cual convierten a esta función en inoperante,

no guarda relación con los objetivos educacionales de las instituciones, ocasionando

dificultades a las autoridades y preocupación a toda la comunidad educativa.

En conclusión la actividad del inspector prescrita serias deficiencias, motivo por ci

cual, como profesionales de la educación inmersos en el quehacer educativo y preocupados

como estamos por esta problemática, nos propusimos realizar esta investigación para

efectuar un estudio y un análisis que nos permitan efectuar el diagnóstico de cómo se

cumple en la práxis educativa el rol del inspector en los colegios fiscales de la ciudad de

Machala, provincia de El Oro.
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Concretando un poco más, esta investigación se la realizó en dos de los colegios

fiscales más importantes de Machala que sobresalen por su gran infraestructura y el

elevado número de alumnos y cuerpo docente. Dichos establecimientos son el Colegio

nacional "Kléber Franco Cruz" y el Instituto Técnico Superior "El Oro". En ci trabajo

ejecutado se analizaron todos los elementos que inciden en el cumplimiento de la labor del

inspector. Para nuestra investigación se solicitó, además, los criterios de las autoridades,

alumnos y padres de familia, acerca de los aspectos que comprenden este problema. El

tiempo que abarca la investigación corresponde al año lectivo 1998 - 1999.

Al iniciar esta investigación nos trazarnos COIflO objetivo general el de " contrastar

las funciones y normas legales de la Inspección Educativa, con el cumplimiento de las

mismas por parte de los inspectores de los colegios fiscales de la ciudad de Machala", así

como varios objetivos específicos, tales como:

- Fundamentar teóricamente el problema objeto de la investigación.

- Analizar si la planificación que realizan los inspectores, permiten desarrollar las

funciones inherentes a su misión, de conformidad con las normas legales.

- Determinar si las estrategias que utilizan los inspectores resuelven eficazmente

las dificultades de orden académico y administrativo que se presentan en los

planteles

- Conocer el criterio de los miembros tic la comunidad educativa con relación a la

función que desernpcíian los inspectores en los colegios fiscales de la ciudad de

Machala.
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- Presentar una propuesta que permita mejorar el desempeño de la función de los

inspectores de los colegios fiscales de Ja ciudad de Machala, basándose en los

resultados de la investigación.

Sobre la base de estos objetivos nos planteamos, así mismo, una hipótesis general

que expresa que "la función de la inspección educativa que se cumple en los

establecimientos de nivel medio, de la ciudad de Machala, en la práctica no cumple con las

funciones establecidas en 	 normas legales" y varias hipótesis específicas, tales como:

- La ausencia de planificación de parte de los inspectores de los colegios fiscales

de la ciudad de Machala, impide el cumplimiento efectivo de la función de

inspección.

- La inspección educativa, en los planteles de educación inedia de la ciudad de

Machala, no utiliza medios adecuados para el desarrollo de las funciones

inherentes a su misión.

- Los problemas de tipo disciplinario que se presentan en los colegios fiscales de la

ciudad de Machala son resueltos por la inspección educativa sin criterio

profesional.

- Los criterios que tienen los miembros de la comunidad educativa son negativos

con respecto al cumplimiento de la función de los inspectores de los colegios de

la ciudad de Machala.

Con respecto a la metodología, hemos utilizado el método inductivo y deductivo ya

que partimos de las hipótesis planteadas, las mismas que serán comprobadas durante el

desarrollo de esta investigación para poder arribar a las conclusiones y generalizaciones.
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Al mismo tiempo hemos utilizado, además, el método analítico-sintético porque

realizamos un análisis de los resultados que obtuvimos al aplicar los instrumentos para

recoger la información. En la conclusión estaremos aplicando el proceso de síntesis.

Corno método particular utilizamos el explicativo, pues realizamos una explicación

detallada sobre aquellos aspectos que están afectando el correcto cumplimiento de la

función de los inspectores en los colegios fiscales estudiados.

Para proceder a desarrollar ci primer capítulo realizarnos numerosas consultas

bibliográficas en diferentes textos especializados de administración educativa y de

inspección escolar, los mismos que constan detallados en la bibliografia incluida en el

presente informe. La técnica que utilizamos es el fichaje.

Para elaborar el segundo, tercer y cuarto capitulo, empleamos la técnica de

observación junto con las encuestas y las entrevistas que se aplicaron a los directivos,

alumnos y padres de familia de los mencionados establecimientos educativos, para

determinar cuáles son las estrategias que utilizan los inspectores para resolver los

problemas disciplinarios que surgen en los colegios.

El quinto capitulo se lo elaboró sobre la base de los resultados de las encuestas y

entrevistas a directivos, alumnos y padres de familia en las que expusieron sus criterios

respecto del deseinpcuio de las liincioncs de los inspectores.

El sexto capítulo se lo desarrolló partiendo del estudio y el análisis de los resultados

obtenidos en la investigación, los mismos que frieron contrastados con la base teórica y la

experiencia para aportar sugerencias en los diferentes aspectos que están afectando el
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eficiente desempeño de la función del inspector. Estas se plasmaron en alternativas para

proponer soluciones al problema de investigación planteado.

Tenernos que recalcar, además, ci hecho de que para la realización de este trabajo

nos encontramos con numerosas dificultades que hemos tenido que sortear para completar

la investigación, y tornando en consideración que sobre el tema tratado no existe

bibliografia alguna, esperamos que este esfuerzo sirva para que Otros estudiantes y otras

investigaciones contribuyan con su aporte para la elaboración de tina planificación

científicamente elaborada de los departamentos de inspección en los establecimientos de

educación media.
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CAPITULO L

ASPEC1'OS TEÓRICOS GENERALES SOBRE

INSPECCIÓN EDUCATIVA



ASPECTOS TEÓRICOS GEN ERALES SOBRE

INSPECCIÓN EDUCATIVA

El interés fundamental de este primer capítulo es el de proponer el marco teórico,

dentro de cuyas definiciones y terminologías se va a proceder a desarrollar la presente

investigación. En primer lugar, tenemos que definir el concepto de "inspección"

relacionándolo con el de disciplina, para lo cual hemos creído necesario remitirnos a las

definiciones dadas por varios autores, algunas de las cuales inclusive cuestionan con

dureza su papel en la formación de los educandos, al menos en la medida en que por

disciplina se entiende en el actual sistema educativo, para al final elaborar nuestra propia

síntesis de] término y, por lo tanto, también del concepto "inspección".

Una vez definidos, hemos procedido a destacar la importancia de la inspección en

la labor educativa, así como las cualidades personales y profesionales que debe reunir un

inspector, en cuanto es, fundamentalmente, un educador.

Procedemos luego a analizar en detalle todas y cada una de las funciones que, de

acuerdo a las disposiciones legales, tiene el inspector dentro del establecimiento educativo,

así como los deberes y atribuciones dci Inspector General y de los inspectores de curso

Dentro de este capítulo analizamos también aquellos aspectos legales que se

relacionan con los requisitos que deben poseer los inspectores para poder ejercer Sus

funciones, la conformación del Consejo de Orientación y Bienestar Estudiantil que cumple
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un importante papel en la formulación . de políticas preventivas o represivas relacionadas

con la disciplina', disposiciones legales sobre el control de la asistencia y los registros que

deben llevarse, así como la evaluación y ci control de la disciplina de los estudiantes.

Concluimos el presente capitulo con un breve análisis de las características del

trabajo del inspector, en el marco de lo que se hace en los establecimientos educativos

investigados.

1. 1. CONCEPTO DE 1NSIECCLÓN

Cualquier concepto o definición del término "inspección" en el campo educativo

lleva implícita la necesidad de definir también ci concepto de "disciplina escolar" por dos

razones llindamentales. Primero porque, de acuerdo a las disposiciones legales establecidas

en la Ley de Educación y Cultura, la función primordial de Inspección, y del Inspector, es

el de mantener el orden y la disciplina (le los alumnos, y segundo porque esa ha sido la

tradición en los centros de educación de nivel medio en nuestro país.

Pero a su vez el concepto y la definición de disciplina escolar han dejado de ser ya,

durante los últimos años, conceptos y definiciones rígidos, avalados por la tradición, y han

empezado a ser cuestionados, como está siendo cuestionado el conjunto del sistema

educativo, a tal punto que, muchas doctrinas pedagógicas y muchos pedagogos se declaran

contrarios a la instauración de normas disciplinarias en el aula de clases y en el

establecimiento educativo, por considerarlas nocivas para la formación de la personalidad

.de¡ niño y. del adolescente, tal como lo menciona Jorge Villarroel cuando analiza las

prácticas autoritarias en la educación sistemática.

"Al entrar el niño en la escuela (dice. Villarroel), se iniciará un nuevo proceso de
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autoritarismo que consolidará, de una vez por todas, el tipo de personalidad que conviene a

las estructuras capitalistas. En cfccto, en todas nuestras instituciones educativas, podemos

encontrar una verdadera obsesión por la autoridad y la disciplina. Para la casi totalidad de

nuestros niños y adolescentes, sólo existe un sistema de cnseianza: el autoritario y opresor.

En todas partes se ha despojado a los alumnos del derecho a constituirse en un miembro

coparticipante de las decisiones educativas, culturales y sociales. Una única Úunción se

asigna a los alumnos: el someterse a las decisiones dé autoridades y maestros, con el

pretexto de que éstos saben lo que necesitan y desean los educandos." Fundamentando a

su vez sus argumentos en los análisis de pedagogos, psicólogos y filósofos de la talla de H.

Marcuse, 1. lllich, E. Fromin, P. Freire, entre otros.

Por lo demás, si flOS remitimos a las definiciones clásicas de disciplina escolar, el

Diccionario de Santillana manifiesta que es el "conjunto de normas que regulan la

convivencia en la escuela. A. Mailo se refiere tanto al mantenimiento del orden colectivo

dentro del recinto escolar corno . a la creación de hábitos de perfecta organización y de

respeto a cada uno de los miembros que constiluyen la comunidad educativa. En tal

sentido, supone la organización racional de elementos para lograr los objetivos

fundamentales de la escuela, cuales son la instrucción y, lo que es más importante, la

educación. ,2

Por su parte, en el documento "La disciplina: Fundamentos teóricos", elaborado por

un grupo de maestros de la IJA se dice que: "El término disciplina, en sus aplicaciones

pedagógicas, posee una variedad de facetas, por lo que se han asignado signiflcacioncs

VILLARROEL, Jorge: Breve diagnóstico de la educación ecuatoriana, Universidad Técnica del Norte.
Onilicas Vásquez, Ibarra, 1989. jxg. 114.
2 SANTILLANA: Diccionario de las Ciencias de la Educación, Edil. Santillana. vol. 1, Espafla. 1983.

pág.428.



diversas. Originalmente se derivó de una palabra latina que se refería al tratamiento

adecuado para un discípulo o alumno. En su sentido más amplio, la expresión disciplina se

ha empleado pedagógicamente para aludir el perfeccionamiento sistemático de las

facultades físicas, mentales y morales del niño por medio del ejercicio y la instrucción.

Definida así, la disciplina es tan comprensiva como la educación, en tanto que comprende

la perfección mental, fisica y moral e implica el desarrollo total del individuo. La

disciplina, en este sentido más amplio es también un factor en el desarrollo del carácter, ya

que incluye el control, la regulación y orientación de todas las fuerzas que contribuyen a su

adquisición. Como tal la disciplina debe hallarse inherente en toda labor escolar."3

En lodo caso, como el propósito del presente trabajo de investigación no es de

polemizar sobre la validez o no de la instauración de la disciplina en los establecimientos

educativos, sino mas bien, el de diagnosticar la función que cumplen los Inspectores en la

labor educativa, vamos a aceptar la definición (lada por Santillana en el sentido de que

disciplina es la observancia del conjunto de normas que regulan la convivencia en la

escuela.

En lo que respecta ya al concepto de inspección podemos afirmar que

etimológicamente Inspector es el que ve, el que observa atentamente la marcha y el

funcionamiento de algo, en nuestro caso, de los colegios, y es lógico suponer que la

legislación española del siglo de las luces, llamara a los que realizaban esta función

"veedores".

La Enciclopedia Salvat dice, por su parte, del inspector que es un "empleado público

o particular que tiene a su cargo la inspección y vigilancia en el ramo a que pertenece y del

CRUZ, Rómulo y otros: La disciplina: fundamentos teóricos. (Jijiversidad'Fécíiica Iai1icular dc Loja.
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cual toma títuló especial el destino que desempeña, Como inspector de policía, de correos,

de enseñanza, etc. -4

El Diccinario de Santillana dice que "se dan varias formas de concebir y realizar las

actividades de la inspección educaliva; pero el denominador común de todas ellas es el.

control de las escuelas, dando a la palabra control toda la amplia gama de sus varias

significaciones".5

Podemos definir entonces a la inspección corno la asistencia técnica y pedagógica

que se ejerce en los colegios, puesta al servicio de alumnos y maestros, encaminada a

lograr los objeivos de la educación. .A pesar de que algunos prefieren hablar más bien de

supervisión esclar, como una nueva modalidad en el ejercicio de la inspección, ajena a la

superposición jerárquica de funciones; aunque quede la incógnita del papel de vigilancia,

advertencia y onsejo que compele, se quiera o no, a los directores, además de sus

misiones de administración, gestión y representación, consistiendo más bien el suyo en un

control democático de la educación, aunque, como no puede ser de otra manera, un

control democrático de la educación reclama una educación democrática en una sociedad,

por cierto, también democrática.6

1.21MPORTANCIA l)E LA INSPECCIÓN EN LA LABOR EDUCATIVA

De lo expuesto se puede deducir con flicilidad que la disciplina, independientemente

de la concepción que tengamos de ella o del tipo de disciplina que estemos aplicando, es

Loja, 1994.
ENCICLOPEDIA SALVAT: Salvat Editores, Barcelona, España, 1952, lomo 7. pái 1511.
SANTILLANA: Ob. Cit., pág. 795.

6 Ibídem. pág. 1355.	
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necesaria en un establecimiento educativo (al menos en el sistema educativo tradicional),

por esta razón podemos decir que la actividad de la inspección es uno de los pilares

fundamentales en la tarea de educar. Según la organización del subsistema escolarizado, el

inspector es un administrador educativo que, entre otras cosas, ha de mantener y controlar

la disciplina en el establecimiento como elemento indispensable para el normal

desenvolvimiento de las labores educativas.

Sin temor a equivocarnos, podemos decir que en ci actual sistema educativo vio se

puede concebir la formación de los educandos sin el concurso de los inspectores, dado que

en ninguna otra actividad como en la educación formal es necesaria la disciplina.

En el proceso educativo, la disciplina no puede quedar librada a su suerte, sin un.

control en lo que respecta a su cumplimiento, un control que ha de aprovechar todas las.

circunstancias posibles para modelar la personalidad del estudiante.

La disciplina no puede depender de alumnos excepcionales o de la buena fortuna.

La inspección escolar se impone entonces como órgano interesado en el logro de la

disciplina para que ésta mejore en forma permanente y los buenos resultados estén

garantizados de manera efectiva, objetiva y científica. La inspección debe partir del

considerando de que va a trabajar con maestros y alumnos cuya agrupación es heterogénea,

lo cual demuestra cuán necesaria es, debido a que, en estos conglomerados, existen

personas con capacidades y normas de comportamiento diferentes que es necesario

reglamentar para lograr los objetivos de la educación de los jóvenes.
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1.3. CUALIDADES QUE DEBE REUNIR EL INSPECTOR

El inspector, como cualquier maestro, o como cualquier profesional, debe reunir

ciertas cualidades y características propias de su actividad que de alguna manera satisfagan

las aspiraciones y el perfll que de él espera la comunidad. Pero cómo el maestro es

fundamentalmente un ser humano y su acción consiste en modelar la personalidad de otros

seres humanos, se requieren en primer término ciertas cualidades de tipo personal que

garanticen una entrega completa asti labor educativa, requiriéndose además de ciertas

cualidades de tipo profesional fundamentadas en una sólida preparación técnica y científica

que garanticen a la vez eficiencia en el desarrollo de sus funciones.

1.3.1. CUALIDADES PERSONALES DEL JNSIECTOR

El inspector es un educador más, pero con la autoridad legal que está revestido, la

que, sin lugar a dudas, tiene que provenir de una personalidad equilibrada, emocionalmente

estable; de tina capacidad pedagógica y psicológica que le permita educar a los

adolescentes y jóvenes con quienes mantiene un contacto permanente, razón por la cual sus

cualidades personales deben estar centradas en su capacidad de liderazgo y en una clara

visión dede las relaciones humanas.

Como un buen educador. Ja personalidad del inspector debe estar revestida de un don

de liderazgo que le permita obtener la colaboración eficiente de alunmos y maestros, ya

que "la influencia del líder educativo es muy decisiva para la marcha de una institución,

pues de nada servirá un personal conmucha capacidad, preparación y experiencia, si está

8



dirigido por una autoridad incapaz de armonizar la labor educativa".7

Por otra parte, podemos decir con L.A. Lcmus que "las características que debe

reunir el educador son las de toda persona buena; sin embargo, no hay que olvidar que

antes de ser maestro se es hombre. Esta naturalea primera, este conocimiento del mundo

por emergencia de él, y esta condición humana, deben servirle para bien. En la ciudadanía

proclamada por 1-Jipias, dice Hernández Ruiz, en la sentencia de Terencio: 'Soy hombre y

nada humano me es ajeno', está la principal característica del maestro. Al maestro no se le

puede pedir que sea perfecto, pero sí que haga los mayores esfuerzos por vivir con

dignidad. El consejo del cínico: '1-laced lo que digo; no miréis lo que hago', resulta

intolerable para la juventud. El maesiro es uno de los elementos que componen la

comunidad y en cualquier lugar .y situación que se encuentre lo está en función educativa.

Sabemos que más se enseña coii el ejemplo y con el ambiente y que la intachable conducta

del maestro es su más positiva rccomendación."

Así mismo LA. Lcmus al hablar (le la vocación educadora dice que "es indudable

que sin vocación no se puede ser maestro, como no se puede ser profesional de ninguna

otra clase, ni artista, si para ello se necesita alta calidad de acción, abnegación y amor al

trabajo o actividad de que se trate. Todas las profesiones requieren cierto grado de

vocación y cuanto más se tiene mayor será el rendimiento profesional, mejor la calidad del

trabajo ejecutado y grande Ja satisfacción personal."9

AGILA M. Lucio: Organización y administración de cenit-os educativos, Universidad Técnica
Particular de Loja, Loja. 1995. pág. 187.
LEMUS, Luis Arturo: Pedagogía: tenias Fundamentales. Edil. Kapclusz, Biblioteca de Cullura
Pedagógica, Argentina, 1969, pág. 133.

9 lbídcni. pág. 133.



Lo expuesto por Agila y Lemus con respecto al maestro en general es necesariamente

aplicable también al inspector, porque Como tal es un maestro más en la institución

educativa.

Por otra parte en lo que tiene que ver 'con una clara visión de las relaciones humanas

que debe tener un inspector hay que subrayar aquello de que "llevarse bien con la gente

quizá no sea lo único importante en Ja vida. Pero independientemente del nimbo que le

demos a nuestra existencia no puede negarse que se disfrutará más de ella si se tiene un

trato amable con la gente"°, y en ese sentido la actitud cordial y respetuosa del inspector

frente a sus dirigidos, a los padres de Jhmilia y a sus compañeros debe ser una de sus

características lii ndamcntal es.

1.3.2. CUALIDADES PROFESIONALES DLI., INSPECTOR

A más de las virtudes personales arribas enumeradas, el inspector debe ser un

educador profesional conocedor no solamente de las técnicas de cnscíianza aprendizaje,

sino además de las circunstancias ambientales y de las características psicológicas propias

del niño y del adolescente, sin cuyo conocimiento profundo mal puedé desempeñar su

papel con propiedad y solvencia; y aunque el ser un educador profesional no garantice

eficiencia si el maestro no lo es por vocación, ci educador "natural" como lo califica

Lemus, debe hacerse de una preparación técnica y científica para enfrentar mejor su

cometido. "El educador profesional por excelencia es entonces el maestro educador; aquel

que poseyendo el don natural o adquirido tiene, además, la preparación específica; la

'° 
UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA: Relaciones Humanas: un enfoque moderno

Universidad Abicrta, 1990, g. 5.



autorización y la responsabilidad de la educación intencional y sistemática. Es la persona

que vive por y para la enseñanza; que se dedica a ella como medio de realización personal

y corno medio de subsistencia.

Y las mismas características son válidas también para el inspector, a más de que ci

Art. 119 del Reglamento General de la Ley de Educación es claro en el sentido que

establece que tanto las funciones de Inspector General como los inspectores de curso deben

ser ejercidos por profesionales de la docencia. 12

1.4. FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA SEGÚN LAS DISPOSICIONES

LEGALES

Las funciones que debe cumplir un inspector están en estrecha relación con las que

debe cumplir un directivo del eslai)iecinhiento; así, liemos seleccionado aquellas que, a

nuestro juicio, revisten mayor importancia en el quehacer cotidiano de la función de

inspección.

a) I7unciónadminstrativa: Corno mencionamos anteriormente, el inspector es un

administrador ' como tal debe tener en cuenta la marcha y el perfecciona ni len( o

del ejercicio de las tareas administrativas del departamento a su cargo; debe

observar las fases del desempeño disciplinario de los alumnos que no se cumplen

convenientemente y adoptar medidas para mejorarlas. El planeamiento de todas

las actividades del departamento de inspección y la supervisión de su cjccucitmi

forman parte de las obligaciones administrativas del inspector.

"LEMUS. Luis Arturo: Ibídem, pág. 137.
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b) Función social: por medio de ella ci inspector ejecuta la integración entre el padre

de familia y el plantel ofreciendo mejores oportunidades para la socialización del

alumno. La interrclación con ci padre de familia ha de ser preocupación constante

M inspector a un de colaborar con el hogar y recibir el apoyo de éste, para lograr

en el estudiante una disciplina consciente.

e) Función p Ldggica: No hay que olvidar que, de acuerdo a la ley, el inspector

debe realizar actividades con los alumnos en las horas de clase en las que falte el

maestro. Así, estos espacios constituyen las mejores oportunidades para que el

inspector coadyuve a lograr los objetivos educativos del plantel.

d) Función de relaciones humanas: Esta es. tal vez, la función más importante del

inspector. En el desempeño de ésta le corresponde armonizar acciones entre

docentes, alumnos y padres de familia, a fin de obtener un mejor desempeño

disciplinario. El inspector , debe estar atento a los intereses de los estudiantes, a las

exigencias de los docentes y aspiraciones de los padres de familia, respecto a la

educación de sus hijos con el propósito de mejorar las relaciones entre los

miembros de la comunidad educativa.

e) Función de rcnovaciór Nada es estático, todo cambia. Así, el inspector ha de

estar abierto a las nuevas corrientes del pensamiento para ajustar su acción a las

necesidades del mundo y de la sociedad actual. Sólo así se logrará vincular la

acción educativa a la realidad del medio; respondiendo de esta manera a las

exigencias que surgen dentro de la comunidad.

12 
CORPORACIÓN DE ESTUDIOS Y PUI3L1CACIONES. Leves dic Educación y Cultura. Quito. 1997.

púg.65.



1.4.1. DEBERES Y ATRIBUCIONES QUE DETERMINA EL REGLAMENTO

GENERAL DE LA LEY DÉ EDUCACIÓN

Para definir el papel que cumple y debe cuinpflr ci inspector General en nuestros

establecimientos educativos de nivel medio. la  sociedady el Estado Ecuatoriano han

dejado claramente delimitadas sus funciones en la ley respectiva, Ja misma que

transcribimos con el propósito de circunscribir nuestra investigación dentro de los

parámetros de esta reglamentación e incluso para tener una idea más o fflCflOS clara no sólo

de lo que se cumple o no, sino incluso de las propias limitaciones de la ley en este terreno.

Así, el Reglamento General de la Ley de Educación, en su Art. 101, eslablece los

siguientes deberes y atribuciones del Inspector General:

A. J'arlicipar en ¡a e/ecucion del pb,, i/isIi/uciüi,aI

B. ('ii'np/irv hacer cumplir ¡as leves, 'eglanieiilos y demás disposiciomies imparuidas

por ¡as autoridades del eslahlecimnicm,io.

C. Mamilener el orden y ¡a disciplina de los alu,nm,os.

D. Organizar y controlar la labor de los ilispectores de curso.

E. laborar duran/e toda lajormiacla es/udianlil.

j;; Controlar la asisieizcicv del personal docente, administrativo y de servic los e

i,Jorn,ar diaridu7le,,Ie al rector de las ,iot'edades que se pre.se;i/are,,.

G. J)esarroilar las acciones Ie;zdie,ite.s a asegurar el lienes1ar socia/y lafor,nacjón

inoruly cívica de los ahim,iiios.

lii



H. Il,fai,ie,icr l,uenc,s relaciones con autoridades, persoiial ad,ni,,islrativo y (le

servicio, padres de familia. (JIW?7IIOS V init',nbros de la comunidad.

1. ('o,,,i,,,icar O/)orIu,J(J,,,e,,íe ¡(LS (JIi/)()SiCiOl!es i)1/)arIid(J.Ç por las autoridades

ij)ci ,ute. al persoiial doce,ue, alu,,,,,ado j.adrc.v d'fainiIjci'.

.1. (umplir las coniisio,ies y di,saicio,,es inpartidas por las auloridudes del

establecimiento.

K. Llevar los regisros de asislencia de los /)ro[esores, personal administrativo y de

servicio, así COmo organizar y con/rolar los de asistencia y disciplina de los

alnm,k)s.

L. Orientar al personal de immspecciom, en el inane/o de libros, formularios y más

documentos C011Cernjen/e,'j a la actividad escolar.

M. Conceder perimziso a los alumnos por causas debidwne,,ie justificadas, hasta por

chico días CO/isecutivos; y

N. Justificar la inasisle,Icja de los alumnos ciiamido !sia exceda de das días

CO!iseduhivo,5

Si analizarnos detenidamente cada uno de los 14 literales de este artículo podernos

concluir que la mayoría de ellos (en total lO) se relacionan con organizar y mantener el

control de la disciplina y la asistencia en el establecimiento; en el numeral A se le exige

únicamente participar en la CiCCUCiÓO del plan institucional y cii el O el de desarrollar

acciones tendientes a asegurar ci bienestar social y la formación moral y cívica de los

estudiantes sin que esté de por medio ningún tipo de planificación específica para que el



dcpartamcn[o de inspección ejecute este tipo de actividad que, en el mejor de los casos, se

remite a Ja perorata grandilocuente, al discurso superficial y al sermón de ocasión, que en

unos casos hace dormir y en otros asusta a los jóvenes, pero no los educa.

1.42. DE LOS INSPECTORES PROFESORES

En lo concerniente a los inspectores de curso el Reglamento General de la Ley de

Educación deja establecidas también claras disposiciones para delimitar sus funciones en

quince literales, los mismos que transcribimos para precisar mejor los términos y los

conceptos en los que enmarcamos el presente trabajo.

Así, el Art. 118 del mencionado Reglamento señala que son deberes y atribuciones

de los inspectores-prolisores:

A. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones ,e,'la,neniarias las que unpai-íen las

auloridades del eslal,/ecin,je,,io.

B. (.'o,zcurrir al eslab/cci,i, je,,/() quince' iniluhlos aii/es del inicio de las jornadas de

clases y perinaiiecer has/a quince inimi/os despius de co,ic/u it/as Icis' inis,iios.

C. Desarrollar acciones Iciidie,iies a oriehh/ar el comporlamie,,/o di' los alumnos y

(?/'recer ayuda /)(VU la solución de los problemas individuales o de grupo.

/) (?frecer !a in/,inacuí,, ik-c.cvarui al /)eparía,iien/o de Oricnlacki,, Jiieneslar

1siudiai,iil, a ks pi-ofcsorc's .gu los y ( 1 los (1)cen/es en general.

/.. Cuidar de la segui-uím/ e íiilegrid.ic/ de los alumnos, deitiro y fuera del

esiableci,nienio, miciliras se halle¡¡ U SU Caigo.
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F A tender los reclamas de los a/mmni is y tomar las medidos conduce,,/es ¡'ara la

solución de los mismos.

G. i)esplegar ¡odas las actividades en aminadas a crear mi ambiente de simpatía,

confianza, cordialidad, cooperación, respel() mutuo, así COiflO hábitos de trabajo

y buenos modales.

II. Llevar libros, registro, formularios ' más documentos (ffliciales co,,cernic,,Ies a

la actividad escolar cii sus re.spectiv 15 CFi/SOS.

1. Atender a los padres de [ami/it: e in/órmarles o/)orhm ameizle acerca del

COii1j)orlaflhie,z/() (fC sus

.1. J)esarro/lar actividades con lasa/u,, 'nos cuando fallare un profesor.

K. Mantener diariainei,it' infor,,zad() 0/ !mipec/or (ie,ieral sobre los casos e.specia/es

co,,cernie,,Ies a los a/u/filos.

L. Velar por el buen z,.oy coziservació,, del local y de sus servicios, insialaciones y

iiás ¡)erlenencias del eslahiecimje,,/(;.

M .Jiis/ificar la íiasisIeiicja de los a/uinIIo.s; hasta por dos días co:seduhivos.

N. Participar cii las juntas: de cur.yO y cumplir los COifl5IOfle5 dispiieIas por las

autoridades del colegio. y

Ñ A tender a liii FnÍFFi mno de lies /)arc:leh) y dicicir seis horas de clase semanales.

En lo que respecta a los deberes y íunciones de los inspectores de curso, la ley es
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más precisa en cuanto a su labor educadora, ya que esta vez cuatro de sus literales (C, F, G,

y J) exigen una labor centrada más en la formación de la conducta, pero al no establecerse

la exigencia de una planificación específica, por lo general tales disposiciones

reglamentarias no pasan de ser letra muerta y su acción se circunscribe, por lo común, a la

meramente burocrática y represiva.

1.4.3. DE LOS REQUiSITOS JAÍA EL I3EJEN I)ESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN

De acuerdo con la Ley de Educación, para ser Inspector General o inspector de curso

se exigen unos requisitos bien precisos Con la pretensión de salvaguardar ci

profesionalismo de la actividad que se realiza, ya que si a un profesor se le exige un título

universitario en la docencia, esa exigencia debe ser mucho mayor todavía para el inspector

que cum p le. ademá s, una función administrativa, y así lo expresa el Art. correspondiente

del Reglamento General de csla misma ley.

Art. 119. - . Las •fiIFiCiOF:eS del Inspe br General e inspectores de curvo serán

ejercidas por pro/es/oua/es de la docencia, de c(flifouinidad cvii las disposiciones de la ley

y reglamentos respectivos.

Sin embargo, observamos que esta misma ley pasa por alto aquellos otras cualidades,

mencionadas más arriba, indispensables lanibién para el buen desempeño-de sus funciones;

cualidades personales especialmente que deberían convenirse en otros tantos requisitos sin

los cuales no podría ejercerse las funciones de niaeslrosy mucho menos las de inspector.

1.4.4. DEL CONSEJO DE ORIENTACIÓN Y BIENESTAR ESTUDIANTIL

Como un elemento para poder entender ci aparato administrativo que rige en los
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establecimientos de segunda enseñanza, en relación con los mecanismos que utiliza el

sistema educativo tanto para preservar, como para arbitrar las disposiciones más adecuadas

para garantizar el mejor de los comportamientos cii ci establecimiento, la Ley de

Educación en su Reglamento propone la coníbrmación del Consejo de Orientación y

Bienestar Estudiantil, precisando sus funciones y su estructura en los Art. 120,121 y 122

del mencionado cuerpo legal.

El Art. 120 define este organismo

Art. 120.-Es un orgal,ismo técnico j.' asesor encargado de impulsar y dimiamni:ir la

orientación educaliva y los servicios des/limados al hiei:esiar esludiwuj/ en el

es!ahlecimie,,io.

Mientras el 121 determina quiénes lo componen:

Art. 121.- Estará imitegrado ¡)Or cf vicerrector (/1W lo preside, el coordi,,ador del

11,pariamnenio de Oriemi/ación o el oricultidor, en el caso en que 110 exista el

departamento: el Jtispec(or General, un re/)reseli/a;I/c de los profesores guías del ciclo

básico y un represen/cm/e de los profesores guías d'/ ciclo diversificados iombrados por

el Rector j' el médico.

El Art. 122, en cambio, establece las liincioncs que competen a este organismo.

14.5. DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN Y BIENESTAR ESTUDIANTIL

Pero es en la estructuración del l)OBE donde con más claridad se puede apreciar la

función de la orientación en relación con la lhrmación de actitudes de los educandos,

estructuración que se encuentra claramente definida en los Art. 123, 124, 125, 126 y 127



del mencionado Reglamento General de la Ley de Educación, destacando el hecho de

quiénes deben desempeñar las funciones de orientador en los establecimientos de nivel

medio.

Art. -126 Las fiuiicio,zes de prqfesororientador será,i ejercidas exclusjvame,,,e por

profesionales en psicología educativa y orie,,Iació,,.

1.4.6. DE LA DISCIPLINA Y ASISTENCIA

En lo que respecta a estos temas, el ya mencionado Reglamento especifica también

en detalle, tanto la responsabilidad de todos 'os que conforman la comunidad educativa

como la obligatoriedad de su control, COfl el propósito de preservar el ambiente más

idóneo para el desempeí'io de la actividad educativa.

Art. 265.- Es respoiisahi/idad solidaria del perso,zal directivo doce, Ile,

administrativo, padres de jcvnilia y e,vI,I/ia,,tes, crear y mantener las c'o,,dicjo,,es

apro/)iadas, para que la disciplii,a y asislencjc, facilit el ópliiio desarrollo, ¿le las

actividades educali vas. tJ ¡I/lj?!lslerjo saIci(nI(zr oi las autoridades o l)"?fe.sores (/lIe fuere,,

encontrados Culj)ables de iFiler'eiijr, dii-ecia o i'idirecla,,,enie en actos ilIdiSci/)/ilkIrios

/)rotagoi:izados /)OT esitidiajiles, deiziro del establee izizienmo afuera de él.

Art. 266.- El control de registro de asistencia Iwito en el ,zii'el primario Como inedia,

son obligatorios y deheiz hacerse de acuerdo cvii el reglamento ¡Fimerno del

eslableci,,,ie,,l(,

Sin embargo, y como vemos, el reglamento insiste más en el control que en la

planificación, como si el problema de la disciplina fuera un problema impositivo y no



educativo.

1.4.7. DE LA EVALUACIÓN DE LA DISCIPLINA

Vamos ahora a ver cómo el profesor o el inspector debe evaluar la disciplina de

acuerdo a las disposiciones legales, lo que ya es otro problema, sobre todo en la medida en

que su calificación está sujeta a la más pura subjetividad, ya que por lo menos en lo que se

refiere al aprovechamiento están de por medio pruebas orales o escritas que permiten dar al

menos un cierto grado de objetividad para acreditarles un valor determinado.

Art. 318.- La evaluación de la disciplina de los alumnos la efectuará el profesor de

grado, en el nivel primario, y en el nivel medio el inspector y los profesores de curso o

paralelo, será aprobada por la Junta de Curso.

Art. 319.- Para la calificación de la disciplina se utilizará la misma escala empleada

para el aprovechamiento. La nota anual será el promedio de las calificaciones de los tres

trimestres. En ningún caso esta calificación influirá en el aprovechamiento.

Como vemos, la evaluación de la disciplina se queda, en la misma teoría, en un mero

enunciado sin asidero práctico, lo que necesariamente ha conducido a que el maestro y el

inspector la califiquen al azar y muchas de las veces hasta sin siquiera conocer ni de vista a

los evaluados.

1.4.8. DE LOS LIBROS DE REGISTROS

Al parecer es quizá esta parte de la ley la que con más rigurosidad se aplica en los

establecimientos educativos del nivel medio debido a que es parte necesaria del engranaje

burocrático y es de lo que más se cuidan por cumplir, porque allí estarían las "pruebas--
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trabajo de los insectotes.

Art. 323.- En los esialjiecimie,,ios educativos del páis se llevarán los siguIentes

libros y registros:

A. En los colegios e ilislilutos:

Asistencia diaria de profesores y empleados.

- ('ojuírol de días laborados.

Asistencia diaria.

- Informe diario de la inspección para las autoridads del colegio.

Estos libros y registros estána cargo de la Inspección General.

Libros y registros que, por lo demás, se constituyen en montones enormes de papeles

que solamente son revisados para sancionar a los incumplidos y faltones que, si bien es

cierto, son también un problema, no constituyen lo medular de la cuestión disciplinaria y

mucho menos sirven pata educar la autodisciplina.

1.5. CARACTEkÍSTICAS DEL TRABAJO DEL IÑSPECTO.R

tanto el Inspector General como los inspectores de curso, tienen, como hemos vit6,

algunas obligaciones que cumplir, las mismas que están claramente estipuladas en la Ley.

de ducáción, peto hay algiiiias actividades de! inspector qué no están defin!das con

suficeñte claridad, razón por la cual su actividad educadora propiamente dicha ha quedado

casi siempre a su libre arbitrio, a 50 
temperamento, a su estado anÍmco, siri n inguna clase
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de planificación y mucho menos de Una conceptúalización científica de la disciplina y de

las técnicas más adecuadas para formar el carácter de los educandos.

De allí que la labor de los inspectores de curso se ha caracterizado fundamentalmente

por el control más o menos rigurosó de la asistencia y la conducta, esta última que incluso

es calificada sin el menor criterio pedagógico; y la del Inspector General en cuyos hombro

se ha dejado la responsabilidad de mantener bajo control la disciplina del colegio y el buen

nombre de la instituciófl, sin la formulación de ningún tIpo de plan específico á más de

aquellos aspectos que Se mencionan de pasa' da en el Plan tnsttuconal.

Lo dicho de ninguna manera intenta Ineliospreciar o minimizar su trabajo que es

tanto o más agotador que la del profesor de planta, yá que de aciueí-do a la ley tiene que

estar antes que todos los maestros en el establecimiento y ser el último en retirarse,

obligándoselo a cUmplir una labor de policía, lo que para un educador puede constituir

hasta una labor que no compete a su profesión y mucho menos a su vocación razón por la

que es necesaria Uná discusión y una redefinición del concepto de disciplina y del papel

que debe jugar el inspector en el proceso de la formación de los educandos, y hoy más qUe

nunca, cuándo se habla insistentemente de uná reforma curricular que intenta dar un vuelco

de ciento ochenta grados al pi-oceso de enseñanza aprendizaje en nuestro país.

22



CAPÍTULO It

LA PLANIFICACIÓN IJEL TRABAJO DE INSPECCIÓN



LA PLANIPtcACIóN IL t!AtAJo bt IÑ14tCtÓÑ

Cuando acudimos a los dos establecimientos educativos objeto de íiuetrá

investigación con el propósito de obtener información ácrcá de la plaiiificadófi que

realiza el Depártal mento de tnspeccón nos indicaron n el un cád (Colegid 1Uber

.Franco Cruz") que no se realiza tal doctihiento y que lo que bh reidad exite eei Plan

Institucional;mientras en el otro centro educativo (Instituto Técnico El Oro") nos

enseñaron unas cuantas hojas escritas en borrádor, pero á la hora de solicita el plah éh

limpio sólo se nos entregó también el Plan tristitucionál, donde sencluln áspectós

relacionados con la disciplina que es tarea central de Inspección. Está situación cotrobora

nuestra primera hipótesis particular en la que se hrnhifiesta que "la áUSiic!á de

planificación de parte de los inspectores de los colegios fiscales de la ciudad de Machala,

impide el cumplimiento efectivo de la función de inspección".

Lii tal circunstancia y en virtud de que tenláinos ncesIdád denálizar cada Uhó dé

los aspectos de dichos planes, tuvimos que reciiri-ií al estudio de los planes institucónaleg

para poder, de alguha manera, explicar lo concernleiite a las actividades de inspección qué

se estabán incluyendo en los mencionados doctiínetitos, los nilismos que áditititátíiob íi d

anexo (vet ánexos 1 y 2) de este informe para áu conipróbacióii.

De esta manera iniciamos este capitulo con tin, análisis de ¡a estructüra del Plan

Institucional, en el que explicamos los elementos de que e encueñti-a compuesto en fóti

ii



comparativa, advirtiendo que en realidad no existen diferencias de fondo en los niÑnio.

Luego analizamos aquellos contenidos que tienen reláción con el tema qué, estani

investigando que, por lo demás y como ya lo indicarnos, sólo en uno de dios se refiere en

forma específica a la disciplina que es de responsabilidad de ihspecióii. En el c{m plan fil

siquiera esa mención existe, cómo veremos.

Én lo que respecta al seguimiento, como sobre el mismo no hay ningún tipo dé,.

mención en el plan, no será mucho lo que haya que decir- Y eft lo que se refiere a la

evaluación, son tan vagas y tan lacónicas sus referencias que tampoco hemos creÍdo

necesario profundizar mucho en ellas.

Por último, en lo que tiene que ver eh la fotnia cómo inciden todos estos aspectos en

el desempeño de la función de los inspectores, realizarnos un ánálisis más extenso de

algunas tablas estadísticas que, cómo tesultado de nuestrainvestigación, pudimos verificar

y confirmar nuestras sospechas de que en dichos establecimientos, el Departamento dé

Inspección, carece de un plan especítico y todo sd personál improvisa sus actividades

durante todo el año lectivo, como resultado de lá falta de fornáción y criterio profesional

para encararlas. Con esta constatación concluimos que nuestra hipótesis particular 3 que

expresa que "los pioblemas de tipo dikiplinark	 e Opésetitáil 
en 

log colegió fiák

de la ciudad de Machala son resueltos por lall ihlPeüclóii educativa sin criterio profesióhal"

es aceptada por los resultados de la investigación.

2.1. EtRUttt kA DEL PLAN

Como sólo tenemos a mano los planes itititúcionales de árnbós colegós vanio á

analizar la estructura de los misfflos, ya que, como ácabamos de áfitrnár, planes espedflcó
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del departamento de inspección no se realizan éti Ilihguho de los dosesiableeiiúíehtoá.

Corno se podrá observar en los planes que adjuntarnos en los anexo! 1 y 2,

básicamente en los dos colegios" su estructura es bastahte paí-eddá, y, a pest de la

diferencias de foíma, se atienen á un esquema Uliitbrthe, tlés cbffid l dáti itotitivb

que en el un caso (Instituto técnico Supetior Ccj tiro") lo detálláti cóh bátátite

rnieñtras que en el otro (Colegio —klébet Itátict Cruz") no lo hácé de a háftér; 1

como lá especificación de lo c$Oe eh el prinlei- cásó déhoniitiaii "1 ghótko", fhIhftS

el segundo denominan 'Problema"; luego vehh IÓ objetivos que éti él segundo dó tus

desglosan en "Generales" y "Éspeclficos". Se ¡hchiyen así hl5hiO, cófl cierto détalIé, Ms

llamadas "Actividades", luego los l.eUtos" que en el cáso dl ctiébei Ftáhó" ló

desglosan en "i-iurnanos" y "Materiales", mientras en "El Oro" los ubicán en un tiistitó

casillero. Luegó el "kléber Franco" establece caslletó pata lo "Rpbls" la

"Eva!uacón" y el "Tiempo", mentrás en < $-I"al oro" estbleeii ut grau casllteí-o iára la

"Ljecúcióh" al que subdividen en uno para el "tiempo" y otro pata los "sponsabte

Quizás pára un espíí-itu burocrático podrián conduh- que existengtáiideg diferiiiá

en cuahfo a la estructura misma del plan inStitucionál, e !neiuso cuando tátttVíñibg

solicitando el plan en el Instituto Técnico "El Oró" observaton la copia que llevábámo

del otro establecimiento educativo nos supieron fnanifestár, su vicerrectora, quien por Ofrá

parte se portó muy amable ante nuestro tequeriruknto, que el plan del "lKlébet ttancc,

Cruz" adolecía de muchas fallas y que ho estaba bieh elaborado.

Hay que anotar, en todo caso, que párá Íúesttó propós ito la diferencias que puédíi

existir en cuanto a la estructura de ambos documentos Son ms bien de forma, ya que ló

dos buscan de alguna manera ajtistarse a los 	 qritnehto que demanda la	 cióii
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de Educación antes que a estructurar Ona verdadera plárifficáción a ejecutar dútátité él

transcurso del aflo lectivo.

21. CONTENIDO DEL PLAN

En cuanto á los contenidos, y en lo que se Íefiere a la plániiicacióñ del tabájó de

inspección, cabe indicar que, mientras en el Enstituto Técnico "Él Oró" solamente uño de

los 48 problemas puestos en discusión se refieren específicamente ái de la "poca disciplina

estudiar ti! dentro y fuera del establecimiento", tid hay un solo punto en ese sentido éri él

otro establecimiento, aunque se mencionan dos problemas qOe podrían quizá tener alguna

relación con el tema que estamos investigando. El uno concretamehte se refiere a la efalta

de participación activa en los actos cívicos, deportivos , sociales y culturales", y el otro al

"bajo rendimiento por marcada inasistencia en los discentes".

Como podemos observar ninguno de los dos problemas tienen mayor cosa que ver

con el tratamiento de los problemas disciplinarios del mencionado centro educativo.

Si analizamos los contenidos del plan del Instituto "El Oro" en 10 que se refiere á ese

punto, observamos que su objetivo consiste en "mejorár la labor Forinafiva de los álunfii

con el fin de mejorar la disciplina estudiantil". En las actividades se establecen reuuIuíis

periódicas con inspectores, profesores guías, DOBE, presidentes de túrsó, estudiánié§y

padres de familia para coordinar las acciones pertinentes". En cuanto a los recursos e

refieren a los "huínanos" y "materiales", y en cuanto al ternpo de q, lecución se precisa que

de manera "inmediata" y como responsables se designa a las autoridades, PÚBE,

profesores, profesores guías, padres de fainiliá y presideñtes de curso. Én cuanto á la

evaluación se determina que ésta debe ser "periódica".
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2 3 SEOUTMIENTO

\,	 .	 ,[•

En lo que respecta al seguimiento, como elmodelo de plan en que sebasati lo tios

establecimientos educativos no lo incluyen, indudablemente tampoco lo incorporan á

documentos, independientemente de si es o no ñcesario pará el dlgtiósticó o el probltiá

propuesto y su consiguiente arreglo. Pero en general, ninguno de los problema pládo
Y su solución contehipla un segliimiehto en dichos planes, pot lo que es

ahondar más eti el tema tal como hubiéramos quetido pata nuestro propósito.

El

24. IVALUÁçtÓN DE LA 1QANIF.ICACIÓÑ

De acuerdo con el Plan institucional del Colegio ldébet Fránco Ci-it", la

evaluáción se la realizará de mane-a "permanente" en los ítehi que e han hdbháció

más arriba, sin flingún otro tipo de tecisión; y eh cuánto al íterh Ño 2 del f'lah del itit1tütii

cEl Oro", la evaluación de las áctividades se lá raiizára en fortIá "periódica", así flIiÑthó

sifi hifláuflá oirá precisión.

25.CÓMO INCIDEN ESTOS ASPECTOS ÉN EL DESEMPEÑO DE LA ACCIÓN DE

LOS INSPECTORES

Como no podía ser de otra manera, al no haber nirigútí tipo de planlflcáci6jj

específica del departañiento de inspección, y, lo poco que se incluye en el plah

ihstitucional, no corresponde a un verdadeto plan a ejecutarse con seriedad y

responsabilidad los inspectores le ven en la hecesidad de iíiirovisat, tal cohid lo'



demuestra la respuesta que recibimos cuando les preguntamos a los propios inspectores de

curso respecto a la forma cómo planifica sus funciones. Veremos también, además, cómo

los inspectores carecen de formación y, en consecuencia, de criterio profesional para el

desempeño de sus funciones.

CUADRO N°1

FORMA coMo PLANIFICA SUS FIJNC1OÑtS EL IÑS.rIECTOR DE CUso

Fuente: Entrevistas a inspectores de curso

Elaboración: Los Aulorcs

Observarnos pues, en el cuadró anterior, cómo al plantearle la pregunta a los

inspectores de curso, 7 de 9 respondieron que improvisaban, uno de ellos que realizabá

reuniones periódicas con el Inspector General y un último que realizaba actividades de

acuerdo al calendario de actividades, lo que representa un 78% de los que responden que

improvisan, y un 11% en cada una de las respuestas restantes.

Como podemos concluir, las otras dos respuestas tampoco afirman qué exista

planificación alguna (ver gráfico 1 en la siguiente página).
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GRÁFICO N° 1

FORMA COMO PLANIFICA SUS FUNCIONES EL INSPECTOR DE CURSO

11%

Improvisa
• Realiza reuniones periódicas con Inspector General
o De acuerdo a calendario de actividades
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GRÁFICO N° 2

TIPO DE PLANIFICACIÓN RELACIONADA CON SUS FUNCIONES QUE SE

INCLUYE EN EL PLAN INSTITUCIONAL, DE ACUERDO A LOS

INSPECTORES DE CURSO

11%

89%

U Desconoce en absoluto O No contesta i
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xiste otro elemento bastante explícito. Cuando se les frenita a los 
t'il gPeciorég d

curso el tipo de planiflcacióti relacionada con su ftincioties que se iní cluyé en el 1Jáfi

Institucioná!, ñadá menos que e! 89% respondieron qüé desconocer¡ n absolutó que

aspectos de la laboi de Inspección se han inclüi.do eri dicho ,lán, hntfas uii 116% (1

inspector de 8) prefiere no contestar nuestra píeguntá (ver gráfIco 2 en lá página ánti-iór).

CUAMO No 2

tiro DF FLAN WJCÁCIÓÑ RELACIÓr4ÁIjA cori SijS PUNCIONES OüÉ SE
.tNCLtjy F  EN FL PLAN ÍNSTI1IJC1ONAt, bE AcÜtIitø A Los

iÑPÉcTjREs it CURSO

TIPo DI PLAN N° %
Desconoce en absolúfó 8	 89
No contesta	 J

	
11

	

TOTAL	 9 100

Fuente: Entrevista a inspectores decurso

Elaboración: Los autores

Pero eso 110 es todo, y a pesar de lo anterior, también ün 9% de los inspectores de

curso manitiestá que cuando falta un profesor en el aula realiza charlas sobre la disclná

y el aprovechamiento a los estudiantes, mientras el 11% expresá, ánte lá misma pregúnta,

que busca adentrarse en el mundo interno de los edúcandos (e,?).

CUADRO N°3

ACTIVIDADES QUE, DE ACUERDO Al, INSPECTOR DE CURSO, REALIZA

EN EL AULA CUANDO FALTA UN PROFESOR

TIPO DE ACTIVIDADES	 N°
Realiza charlas sobre la disciplina y el aprovecharnento 	 8	 89

	

Busca adentrarse en el mundo iiterúo del estudinte 	 1	 11
-	 TOTAL	 9 100

Fuente: Entrevista a inspectores de curso

Elaboración: Los autores
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Por su lado los estudiantes, si bien es cierto en un 59.1% dicen que los inspectores de

curso realizan charlas educativas para los alumnos cuando falta un profesor al aula, un

62.5% dice, en cambio, que los mantienen realizando actividades de otras materias, y un

44.4% sostienen que los tiene en el aula sin hacer nada, como vemos en el gráfico 3,

pág.34.

CUADRO N°4

ACTIVIDADES QUE kIAL1ZA Fi JNSPICtOR .I)t CURSO, CUANDO PALTA

UN PROFESOR EN EL AULA, SIGÜÑ tST1J»IAN-tFS (*)

(*) En esta pregUnta 8 encuestados no sciaIaron ninguna de las alternativas, lo que significa un 3.44% de la
mucsra.

Fuente: Encuesta a estudiantes

ti lalrnracjón: Los autorcs

Sobre este mismo asunto vamos a entender que quizá una de-las razones para que se

den estas situaciones tiene que ver Ja falta de criterio profesional con que los inspectores

cumplen con sus funciones, como lo manifiestan en la entrevista los rectores y

vicerrectores (ver cuadro N° 26).

Así, por ejemplo, en cuanto a los inspectores generáfes, ninguno de los dos posee

título docente, según ellos mismos nosdeclararon durante la entrevista.
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Los tiene en el aula sir
hacer nada
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actividades de otras
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GRÁFICO N° 3

ACTIVIDADES QUE REALIZA EL INSPECTOR DE CURSO

CUANDO FALTA UN PROFESOR EN EL AULA, SEGÚN

LOS ESTUDIANTES

U Subraya	 U No subraya
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CiJAlilko No 5

MULO 1'.R0i4SIONAL QUÉ rosi1ÑLo	 tbiui's cENÉItA.Lis

TITULO	 N° %
No..Posee tíúlo docente	 2	 100

IOtÁL	 2 100

hieíite: Enirevistá i i eciores kenehiles

Eíahoí-adón: Los áutore

Por sú párte sólo 4 de 9 inspectores de cúrsó poseen título profeo hál (ver gráfió 4):

múftó Ño 6

tItuLo P oItS1oNÁL QUÉ posFÉÑ Lo IÑSFÉCTÓki s n cm o

TíIIJLO	 No %
1iot.LNtÉ

SI	 4 44
NO	 5 56

-	 TOTAL	 9 100

íFúenit:,Entievlsiá á iiispiectoies de cwo

Éiabóración tos autores

Sin embargo, y al mismo tiempo, como veremos en los cuadros N° 36 y 38, !b

inspectores no reciben ninguna clase de preparación para-  enfrentar mejor su labor.

Esta situación necesariamente tendrá que desembocar en los problemas discp11nariós

que, de acuerdo á los estudiantes, tienen los colegios tal como lo veremos en los cuadros

N° 7 y 8 de siguiente capítulo.
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GRÁFICO N°4

'ií'IiJLO PROFESIONAL QUE POSEEN LOS INSPECTORES DE
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CAPITULO III

ACCIÓN DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

EN LA SOl IJCIÓN DE PROBLEMAS



ACCIÓN DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

EN LA SOLUC ION DE PROBLEMAS

.Al centrar la atención de este capítulo en la actividad que realiza el departamento de

inspección en la solución (le los problemas disciplinarios de los establecimientos

educativos (le Machala, vamos a concluir con claridad que nuestra segunda hipótesis

particular que expresaba que "la inspección educativa en los planteles de educación media,

de la ciudad de Machala, no utiliza medios adecuados para el desarrollo de las funciones

inherentes a su misión" era correcta.

En primer lugar debernos destacar ci hecho de que los problemas disciplinarios en los

dos establecimientos son tan reales que los mismos estudiantes son los que ponen de

manifiesto (lidias deficiencias, a pesar de la negativa de las autoridades a querer ver lo que

¡os alumnos viven en carne propia Problemas disciplinarios que, se recalca, se producen

en la misma aula, de clase, tal como lo veremos más adelante.

Por su parte los padres de familia, aunque con menor énfasis, también seaIan sus

propias opiniones sobre e] cojitrol disciplinario que inspección ejerce en los colegios

investigados.



Y aunque, tanto los padres de familia corno los estudiantes, tienen criterios más

favorables hacia los inspectores de curso que al propio Inspector General, esa opinión debe

estar relacionada al hecho de que son los inspectores de curso quienes están más cerca de

las dificultades y los problemas por los que atraviesan los alumnos. Y si bien se da aquí

una aparente contradicción, ya que mientras los estudiantes son los más descontentos con

el tipo de disciplina o con la indisciplina que se da en SUS establecimientos, no cuestionan

COfl la misma intensidad la, labor de los inspectores, probablemente sea porque intuyen que

el problema es, mas bien, del propio sistema educativo antes que de las intenciones de los

educadores.

En lo concerniente a la investigación de los problemas, observamos una tendencia de

los inspectores, y (le las autoridades en general, a recalcar más en los aspectos meramente

administrativos y burocráticos antes que a insistir en los de orden formativo y educativo.

Situación que conduce a que estudiantes y padres de familia, aunque no de manera

mayoritaria., tengan la sensación de que los inspectores no están manejando bien los

roblenas disciplinarios, o como diríamos en nuestra hipótesis no utilizan los medios más

adecuados para el desarrollo de sus funciones.

En lo pie I:iene relación a aspectos tales como la solución de dificultades, aplicación

(le sanciones y al conocimiento cabal del proceso para tratar los casos de indisciplina en los

establecimientos educativos que sirvieron de muestra para nuestra investigación se

observa, al igual que en lo referente a la investigación de los problemas, una marcada

tendencia hacia el trámite burocrático antes que a la labor educativa propiamente dicha.

Circunstancia ésta que se ve reforzada como consecuencia de la falta de criterio

profesional con el que se maneja el aspecto disciplinario en los centros educativos de nivel
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medio en esta ciudad.

11 .NIVEL bE bIScIPL1NA QU MANtIENEN LOS ALÜNoS Y sU !tLACIóÑ

CON LA ACCIÓN DE INSPECCIÓN

En el desarrollo de este subtemá vaifios á observar cómo sientenlos propios

educandos los problemas de indisciplina que afectan a los establecimientos educativosde

Machala y la provincia tomando corno base la muestra seleccionadade los dos centios de

educación media; subrayando una cosa muy interesante en el hecho de que si los actos de

indisciplina son cometidos por los educañdos, son ellos mismos los que, en sus respuestás,

ponen en evidencia la situación por la que atraviesan sus respectivos colegios. En su

respuestas señalan incluso, con meridiana claridad, cuáles son los problemas rns graves,

los mismos que tienen estrecha relación col; el aula de clases, como veremos. Sin embargo,

hay que destacar también cómo veti los propios estudiantes la labor desempeñada tanto por

Inspección General como por los inspectores de curso, á quienes á pesar de que Un áltd

porcentaje estiman como positiva hay támbén otro sector no menos ttnpoítante que la

califican como hegativa.

Otra cosa interesante es que mientras, como veremos a continuación, los estudiantes,

en abrumadora mayoría afirman que su establecittiientó si tiene problemas disc!iihárin,

en cambio los padres de famillá manejan ctiteílos hs cnndescetidieiites, aunque Ilti pÓ

ello dejan de estar preocupados por lo que está sucediendo, especialmente en lo que tiene

que ver con la labor de los insectotes. En todo caso los padres (igual cosa sucede Coh los

estudiántes) emiten criterios más favorables a los inspectores de curso que a la lábr

desempeñada por Inspección General, debido posiblemente a que a los primeros los ven
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trabajando a diario con sus hijos y conocen mejor el desarrollo de su cotnoiainIehto.

Por su parte los rectores y vicerrectores, más propensos a justificar la labor de las

autoridades del establecimiento, tienden mas bien a nhitihilzar las deficiehcias en el terrtio

disciplinario.

Con respecto al criterio que sobre su propia disciplina tienen los estudiantes en los

establecimientos educativos investigados, expresado por ellos mismos, hay que indicar que

el 87% considera que el colegio sí tiene problemas de indisciplina con apenas un 6% que

considera que no los tienen, mientras un 7% no contesta a esta pregunta en lá

¡Ji vcsligaci(ri, tal COfl1() lo observamos en el siguiente cuadro (ver gráfico 5).

CUADRO N° 7

LOS PROBLEMAS DE INDJSCÍI'LINA EN LOS COLIGIOS, StGÚN LOS

ÍS1'IJbIANttS

Fuente: Encuesta a estudiantes

.tiaboracjún: Los autores
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GRÁFICO N° 5

NIVEL DE INDISCIPLINA EN LOS COLEGIOS, SEGÚN LOS ESTUDIANTES

¿Considera Ud. que su colegio tiene problemas de indisciplina?
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En cuanto a la clase de problemas o, a los más graves, los estudiantes mencionan las

algazaras que se producen en aquellos cursos donde están sin maestros con un 81% que

subraya esta opción presentada, seguida por aquella que expresa que no se respeta al

profesor cuando está en el aula de clases con Un 71%; y aquella que señala á las fugas

constantes sin que se produzcan ninguna clase de sanciones, con Un 67%. Aunque se hablá

también de proliferación de pandillas y al hecho de que los estudiantes podrían estar

llevando y consumiendo licor en el colegio, con ttti 29%. en el primer caso y un 17% en el

segundo (ver también gráfico 6).

CUADRO N°8

PROBLEMAS MÁS GRAVES DE INDISCIPLINA QUE EXISTEN EN LOS

COLEGIOS, DE ACUERDO A LOS ESTUDIANTES (*)

(*) 
En esta pregunta. 4 estudiantes no subrayaron ningún ítem, o sea, el 1.72% del total.

Fuente: Encuesta a estudiantes

Elahoraejón: Los autores
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GRÁFICO N° 6

PROBLEMAS MÁS GRAVES DE INDISCIPLINA QUE EXISTEN

EN LOS COLEGIOS, DE ACUERDO A LOS ESTUDIANTES
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Los padres de tmilia, así mismo, no se muestran tan conformes con el control de la

disciplina Ial como lo mencionamos en los cuadros 23 y 24, aunque existe una. tendencia, a

opinar más Iivorablenientc de los inspectores de curso que de los inspectores generales,

teSI)ecIQ a CS$C tenia

Así, por ejemplo, en el cuadro N°23 donde los padres de familia opinan sobre el

cr,nirl de la disciplina en el curso, el 11861%  manifiesta estar conforme con el mismo,

ntnr.as un 4ft2% expresa que existe pero a medias y un 4.17% que no hay control sobre

h csudiitifes

En cambio reliriéndose a la opinión de los padres de la labor de Jnspección General

en el control (le la disciplina, sólo en un 30.56% manifiesta que ese control es muy bueno,

tnie,itras un 19.44% dice que debe haber más control, un 8.33% dice que se hace lo posible

pero falta colaboración, un 4.17% que es regular y un 2.78% que no existe ninguna clase

de control. (ver cuadro N° 24)

En la opinión de rectores y vicerrectores sobre este mismo asunto, dos manifiestan

estar conformes con la labor que ha venido desempeñando el Departamento de Inspección

General, y sólo uno de tires manifiesta que no se dan casos o problemas graves en lo que a

la función de los inspectores se refiere, mientras otro manifiesta que si hace falta un mayor

control de la disciplina. (ver cuadros N°9 y 10)
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CUADRO N°9

NIVEL DE CONFORMIDAD DE LOS RECTORES Y VICERRECTORES CON LA

LABOR QUE CUMPLE INSPECCIÓN GENERAL EN SUS

ESTABLECIMIENTOS

si
PREGUNTA NO

¿Están coti,foítnibá los rectoies y vicerrectores de lo
cstablec,mientos con Ja labor que ha venido deempeíando el 2

Húmeniobepal,de lnspecióti Gtietl?

NO TOTAL
NO 0/o

67	 1333 100

¡Fuente: Enirevista a rectores y vicerrectores

J]abDraciói1: Los autores

CUADRO N° 10

PROBLEMAS MÁS GRAVES QUE REGISTRA LA FUNCIÓN DE LOS

INSPECTORES, DE ACUERDO AL CRITERIO DE LOS RECTORES Y

VICERRECTORES

Fuente: Entrevista a rectores y vicerrectores

Elaboración: Los atitoics

Por otra parte, habrá que anotar también que en la opinión de los estudiantes respecto

al control que ejerce Inspección General sobre la disciplina en los establecimientos, existe

lo que se llamaría un "empate técnico" vá que un 50.4% manifiesta que SÍ existe un

cOITCCÉO control, mientras un 47.0% manifiesta que NO, con un 2.6% que no contesta.
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CUADRO N° 11

(WINR)N 1W LOS ESTL.JJ)IANI'ES RESPECTO AL CONTROL QUE EJERCE

INSPECCIÓN GENERAL SOBRE LA DISCIPLINA

PREGUNTA	 Si	 NO NI CONTESTA TOTAL
¿Considera Ud ciie N°	 % N° %

Inspección General ejerce un
correcto control de la 117 	 50.4 109 47.0	 6	 16	 232	 100

d:i$ciplina en su colegio?

Fuente: Encuesta a estudiantes

Lo- autores

Un lo que tiene que ver a los que manifiestan que sí existe un correcto control sus

razones son: en un 56.41% porque controla, sanciona y mantienen la disciplina, y un

21.37% porque está atento a los prolilernas de los alumnos y los escucha. Un 6.84%

expresa entre sus razones porque revisa el uniforme y un 3.42% porque realiza charlas

educativas.

CUADRO N° 12

RAZONES POR LAS QUE INSPECCIÓN GENERAL EJERCE UN CORRECTO

CON'rRoa.. I)[ LA DISCIPLINA EN EL ESTABLECIMIENTO, EN OPINIÓN DE

LOS ESTUDIANTES

TIPO 1W RAZONES	 N°
Porque controla, sanciona y ilianI ¡ene la disciplina	 66	 S(4 E
Porque rcvivi el unifrme	 :	 8	 ú.84
Porqué realiza charlas 	 :	 4	 3.42
Está atento a losproblemas de los alumnos y los escucha	 25	 21
Respuestas contrádíctoras085
No contesta	 .	 1	 11 1 1

'1O'IAI	 .117	 100.00

(*) J.stas respuestas son contndictorias con relación a la pregunta (cuadro N°11) anterior.

Fuente: Encuesta a csti.idiantcs

lta horadón: 1_os autores

!JaIracón:
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Mientras, los que respondieron que no ejerce un correcto control, un 69.72% expresa

(Jile la razón es porque no controla ni sanciona, un 11.01% manifiesta que la razón es

porque pasa ocupado cii otros problemas y un 9.17% porque falta diálogo y no le hacen

caso.

CUADRO N° 13

RAZONES POR LAS QUE INSPECCIÓN GENERAL NO EJERCE UN
CORRECTO CONTROL, DE LA DISCIPLINA EN EL ESTABLECIMIENTO, EN

OPINIÓN 1W LOS ESTUDIANTES

1II'Ó DE RAZONES
No se controla ni se sanc.iona
El inspector pasa ocupadó en otros problemas
Faltá diálogo y 10 le hacen caso
No es amable eón los álu inúos. és déspota .
Es db apariencia dudosa
Respuestas contradictoras ()
No contesta

TÓTAL

	

76	 6972

	

12	 110
..:

21
	1 	 oa2

6

iooMt

(*) Islas rcspucsas SOfl coniradictorias Col) relación i la prcguna (cuadro N° II) anicrior.

lcpic: Eiicucsia a csiudianlc.s

I!a I,(,rnción: 1 ,os autores

Aparentemente existiría una contradicción entre la afirmación casi masiva de que

existen problemas disciplinarios en los colegios de la ciudad de Machala y la afirmación,

que en todo caso es ligeramente superior a la, media, que favorece la labor desempeÍada

lauto por los inspectores generales como por los inspectores de curso, a pesar de que un

porcentaje nada despreciable de estudiantes y padres de familia no están conformes con la

acliiación (le dichos funcionarios educativos.
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A nuestro parecer, esta aparente contradicción podría estar seíialando más bien el

hecho de que las deficiencias disciplinarias no serian de responsabilidad de determinados

individuos, por más inspectores que éstos sean, sino que, en todo caso, podría tratarse de

una limitación estructural del propio sistema educativo que, a pesar de las buenas

intenciones de los maestros, funciona de esa manera.

3.2. INVESTIGACIÓN DE LOS PROBLEMAS

Tal como estamos planteando la presente investigación, vemos que los

departamentos de inspección de los establecimientos educativos del cantón Machala

carecen (le planificación adecuada (mejor todavía, carecen de planificación) para. enfrentar

su labor educativa en el terreno que les compete: la disciplina de los estudiantes. Por tal

razón, v como no podía ser de otra manera, el proceso nliSmo de investigación, aplicación

d sanciones y seguimiento no tiene la eficacia que debería para un mejor control de este

i mportanl ísino aspecto del proceso de emiseianza- aprendizaje.

Tanto es así que, no sólo los inspectores generales, sino también los inspectores de

curso de los establecimientos educativos buscanceñirse más bien a. la. rigidez burocrática

uantes Cluc, a 1111 proceso que implique una acción educativa eficiente. Por ejemplo, de los 9

inspectores (le CUFSO entrevistados a los que se les preguntó sobre el tratamiento que

ieciben los casos de indisciplina que se presentan con los estudiantes, 3 de ellos

respondieron que se sigue el orden regular (el 33%), 4 que no hay suficiente coordinación

con las otras instancias administrativas (el 44%) y apenas 2 inspectores expresaron la

necesidad (le comunicarse con los estudiantes.
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CUADRo N° 14

TRATAMiENTO QUE RECIBEN LOS CASOS DE INDISCIPLINA QUE SE

PRESENTAN CON LOS ESTUDIANTES, SEGÚN LOS INSPECTORES DE

CURSO

IJ!O 1)! 'I'RATAM.IEN'ro
Se sigue el orden regular
Charlas y comunicaciones con estudiantes
No hay suficiente coordinación

TOTAL

Fuente: Ein!.icv,sta a mspcclorcs de curso

Eialrnraci.ón: Los autores

N° %
'3	 33
2	 23
4 44
9100

Mientras que los 2 inspectores generales entrevistados manifestaron su total apego a

aetiar (le acuerdo a lo que dieta el reglamento en forma exclusiva, sin tomar en cuenta otro

tipo de consideraciones,

CUADRO) N° 15

TRATAMIENTO QUE RECIBEN LOS CASOS 'DE INDISCIPLINA QUE SE

PRESENTAN CON LOS ESTUDIANTES, SEGÚN INSPECTORES GENERALES

TRATAMIENTO	 N° %
Lo que dieta el reglamento	 2	 lOO

TOTAL	 2 lOO

Miente: Entrevista a inspectores gcncralcs
F1:dinraci0n: Los aufores

Como podernos constatar, si nos atenemos a las declaraciones de los integrantes de

los departamentos de inspección, la investigación de los problemas de indisciplina de los

estudiantes se reduce a un simple formalismo carente de todo criterio educativo.

Esta situación, Como podemos apreciar a. continuación, repercute, aunque no en

forma mayoritaria sí en un buen porcentaje, en el sentimiento que tienen los estudiantes
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cu respecto a los inspectores y la íoriia como sienten que son tratados sus conflict:os tanto

por parle de inspección general como de los inspectores de curso, aunque por éstos

úit unos se nola un mayor aceicanliento debido, pensamos nosotros y así lo estamos

na nlenien(lo a lo largo de este i nfi.rnie a su permanente relación con ellos.

Fu lo cine tiene que ver al Inspector General, por ejemplo, si bien !Jfl 65.9% de los

o.,dianl.es encuestados expresan que se pueden dirigir a él con entera confianza y un

5X . 6% aceplan que a dicha autoridal le agrada conversar cori los alumnos, existe un

considerable 434, que nmniliesan también que es dificil comunicarse con él y un nada

despreciable 1 5, 1% que afirma que los trata en tono grosero. Ya veremos más adelante las

reacciones de los educandos cuando (le señalar aspectos negativos y positivos de los

lflSpeCtOrCS se trata..

(LAURo N° 16

FA(( 
I
IN QIJI EN!Sn EN'FRF. EL INSPECTOR GENERAL, Y LOS

ESTI!)IAN1ES, SE(ÚN OPINIÓN DE ALUMNOS

SI

N'

53 65.9
101 43.5

136 58.6

5.1

NO
o.j

ssj 25.0

1091_47.0
8j 35.8

171I75.0

NICW

22
13
23

'ESTA
lo

() 1

9.5
5.6
9.9	

• TA 1,

:N°
232—100
232—100
232 100
232 100

OPN lÓN
Se dirigen a él COl) confianza

Ls di flcd Coniunicarse con él
Lt ngrda conversar con alumnos
LOS tiala en tollo grosero

e: Liuci esta a csl idi;uiies
l!;inraeón: los aufores

[u lo que se refiere a POS inspectores de curso, y a la opinión que tienen los

estudiantes sobre la Jriva de solucionar los Problemas de indisciplina, un 65.5%

ninnifie.sta que cuando aplica sanciones, expl i ca las razones por las que lo hace y un. 61.6%

(IJC.e que su inspector de curso es drástico pero justo. Notándose, así mismo, un

considerable 30.2% que aFirma que no atiende las explicaciones que les dan los alumnos
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cuando cometen una, falta disciplinaria.

CUADRO N° 17

OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES SOBRE LA FORMA COMO SOLUCIONA

LOS CASOS DE INDISCIPLINA EL INSPECTOR DE CURSO (*)

t'ORMA DE SOLUCIONAR LOS
IN LflSCIPL1rA

o atiende k1 ex'plica;- c'iójié-, qué le dan los alu
Plicá sanciones, e, -XV, iicatl,do las razones

vicio

phcasancioesaquteneno han cometido fa

DE Sübraya NI su

N°
143 616	 89

iios	 70 30.2	 162
152 65.5	 80
36 15.5	 196

as.	 59 25.4 173

tay. TOTA 11

384 232 100
69.8 232 lOO
34.5 232 JO
84.5 232 100
74.6 232 100

(') En esta pregunfa 14 encuestados no subrayaron ninguna forma de solución, lo que significa ci 6.03 % de
la muestra.

Fienc: Encuesta a csludianics

Fiahoración: Los autores

Cuando analizamos las opiniones sobre los aspectos positivos y negativos que de los

inspectores generales y los inspectores de curso tienen los estudiantes podemos observar

con mayor precisión esta lendenca.

Podemos ver así que, en lo relrente a los aspectos positivos, el 54.3% manifiesta

que es atento con ellos, contra un 45.7% que no subraya esta opción. Porcentajes parecidos

observarnos en los otros ítems a subrayar en la misma pregunta, a excepción de aquella

respuesta en la que se afirma que si sabe mantener la disciplina en el colegio, en Ja que

apenas el 39.2% de los encuestados la subrayó contra un 60.8% que no lo hizo, lo que es

un indicador bastante elocuente y de mucha utilidad para este informe.
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CIJADRO N° 18

ASPECTOS POSITIVOS 1)EL. INSPECTOR GENERAIJ3JE AC.tiEWO A LAOS

ESTUDIANTES (*)

N/su
No
106
108
109
141

ÁSI'FCTOS POSI'Ii VOS
Es atento

 con los estudiantes

Se hace i espetar poi los estudianleç
Sabe irifltener la disciplina en el colegio

Subraya
N0L%
126 54.3

12453,4
123 53.0
—91-1-39-2-

iya JioTAL

1°"
45.7 232j 100
46.6J 232J 100
47_j 232 100
60.81 2321 100

(') En esta pregunta hubo 18 coctieslados que 110 subra yaron ningún aspecto positivo, lo que
significa ci 7.75% dci total.

Fuente: Encuesta a estudiantes

ai,orarión: los autores

Así mismo, en cuanto a los aspectos negativos que en dicha autoridad ven los

eslII(Jiantes, los ítems que fueron subrayados por mayor número de alumnos consta aquel

en el que se manifiesta que no los atiende cuando le preguntan o reclaman algo (el 4 1%), o

aquel en el que dicen que nadie les hace caso con el 43%. Aiadimos, así mismo, tal como

l expresa la Jiota. al pie del cuadro, que en esta. pregunta 59 estudiantes se abstuvieron de

subraya.r ningún aspecto negativo, lo que en porcentaje significa un 25.43% del total de la

niuesl ra de 232 estudiantes.

CUADRO N° 19

ASPECTOS NECA'rlvos DEL INSPECTOR GENERAL, DE ACUERDO A LOS

ESTUDIANTES (')

( 'y ) En esta pregunta de la ficha de cncucsta .59 estudiantes no subrayaron ni im solo aspecto negativo, lo que
co comparación a los 232 encuestados significa un 25.43 % de dicho total.

Fuente: Encuesta a estudiantes

Elaboración: Los autores
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Fui lo que ataíle a los inspectores de curso, los porcentajes de estudiantes que

califican sus aspectos positivos es mucho más alta en comparación con Ja de los

Inspectores generales.

Así, un 76.6% subraya la opción de que el inspector de curso si mantiene la

disciplina en el aula contra un 23.7% que no la subraya, mientras un 69.8% subraya la

opción que afirma que se hace respetar por los estudiantes contra un 30.2% que no Jo hace.

Sin embargo, también hay que anotar que un 75% no subraya la opción que afirma que se

preocupa por sus problemas, contra un 25% que silo hace.

CUADRO N° 20

OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES SOBRE LOS ASPECTOS POSITIVOS DEL

INSPECTOR DE CURSO (*)

ASI'E __TOS P0801jV08
Trata a todos los alurntos por ival
e pttoc ,pa por us ,pob1ern q 	-

Manti cito la disciplina en Io curços -
Se hace repetar por los eçtudiames

Subraya Nísnhraya TOTAL
N°

128 55.2 104 44.8 232 100
58 25.0 174 75.0 232 100

177 76.3	 55 23.7 232 100
1621 69.81 701 30-2T5-2 100

(*) A 
esta pregunta II csludianlcs no subrayaron ningún aspecto positivo, lo que significa ci 4.74% de

la nnicstra.

Fuente: Encucsta a cstudian(cs

ilaJrnraç.ióri: Los autores

A la vez, cuando de subrayar los aspectos negativos de dicho inspector se trata,

apenas un 15.5% subraya la opción de que no controla la disciplina de los cursos contra, el

84.5% del total de encuestados, mientras en las otras opciones aunque el porcentaje es más

bajo, no deja de ser preocupante. Así vemos cómo en la opción de que es déspota con los

estudiantes un 32.8% la subraya, porcentaje bastante elevado a pesar de que el 67.2 % no

la hace.
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CUADRO N° 21

OPINIÓN DE LOS FSTIJL)IANTES SOBRE LOS ASPECTOS NEGATIVOS DEL

INSPECTOR DE CURSO (*)

• . ..	 Subraya	 N/st*brayn	 OTAL
ASPECTOS NFCA 1 J\ OS 	 N° W . N° 14, N°

I's déspota con lts estudiantes	 76 32.8	 156 67.2	 232	 100
No loat iendeuandopreguntanorejanianJo	 80 34.5	 152 65.5	 232	 100
1iene un rup ib_d akmrnoque los con qiente	 lOO 431	 132 569 212	 100
No controla la disupima en los uirsos	 36 155	 196 84 5 232	 100

() En esta pregunta 68 cncucsiados no scfialaron ningún aspecto negativo, lo que equivale fi 29.31 % de la
muestra.

Jrunte: Encuesta a estudiantes

lIah'OrIci(!n: Los autores

Si analizamos la íorina. cómo sienten los estudiantes que el inspector de curso les da

solución a sus pioilemas existe tina co,ncidenc,ia más o menos coherente con sus

respuestas anteriores

Al presentárseles la opción de que los trata con menosprecio, un 81% no lo subraya

contra. un 19% que sí lo hace. En las ollas opciones los porcentajes son un poco inferiores,

sin dos de ellos están por encima del 60% tales corno los que señalan que no los

atienden como quisieran, con un 67.7% que no la subraya., y aquel que manifiesta que trata

(le solucionarles los problemas (65.1%). Mientras tanto la primera opción que afirma que

escucha con atención sus preocupaciones un porcentaje mayor (44.8%) la subraya, contra

un 55.2% que no lo hace.
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CUADRO N° 22

COMO SIENTEN LOS ESTUDIANTES QUE EL INSPECTOR DE CURSO LE DA

S0LLJCION A SUS PROBLEMAS (*)

(*) En esta pregunta it) alumnos no subrayaron ninguna forma de solución a sus problemas, lo que significa
ci 4.31 % de Ja muestra.

Fuente: Encuesta a estudiantes

E!atmraci(rn: Los autores

Como hemos podido observar, por una parte existe una tendencia predominante entre

los inspectores y las autoridades en general de manejar el problema de la disciplina,

incluida la investigación de los problemas, de una manera administrativa y no educativa, lo

que se refleja de forma por demás notoria en la percepción que tienen los estudiantes de las

actitudes de los mencionados maestros- Y por otra, a pesar de que en forma mayoritaria

los estudiantes perciben positivamente a sus inspectores, no deja de haber un alto

porcentaje con criterios negativos en relación con dicha labor.

3.3 SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS

Al igual que en 32. que se refiere a. la investigación de los problemas, la solución de

los mismos da prioridad al formalismo burocrático olvidando o relegando a segundo plano

la función educativa del proceso disciplinario.

En el tema anterior ya analizamos algunos criterios que manejan especialmente los
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estudiantes en lo que respecta a la forma que, de acuerdo a su criterio, se solucionan sus

problemas. Allí veíamos cómo, en general, los educandos, en porcentajes bastante

considerables, estaban conformes con la manera de actuar los inspectores de curso, aunque

no dejan de manifestarse otros porcentajes que expresan también su inconformidad con el

tratamiento que le dan los inspectores a. los casos de indisciplina y la solución de los

mismos.

Veíamos cómo, por ejemplo, en el cuadro N° 17, los estudiantes manifestaban en

ms de¡ 60% que los inspectores de curso son drásticos pero justos (61.6%)y en el cuadro

N° 22 en cambio manifiestan en un 65.1% que los inspectores de curso tratan de

solucionarles sus problemas en el establecimiento.

En cambio los padres de familia, al preguntárseles su opinión respecto al control de

la disciplina en el curso, tan sólo un 48.61% manifiestan estar conformes con el mismo,

mientras que un 40.28% piensa que existe un control a medias y un 4.17% señala que éste

fl() existe.

CUADRO N°23

OPINIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA SOBRE EL CONTROL DE LA

1)ISCIPLINA EN EL CURSO

OPiNIÓN
Está conforme on el conhtol de tá disdiliti
Existe un ohtrot a inedias
No hay control sobe los	

.
esjiicliites

No contcsla	 .
lorAl.,

I'uicnte: Encuesta a padres de familia

Elaboración: Los au(orcs

:!4P

iiXki

Por otro lado, con respecto al criterio de los padres de familia en relación
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con la labor que desempeña Inspección General en el control de,, .ldisciplina;/un 30.56%

expresa que es muy buena y un 8.33% dice que se hace' lo posible jero que falta

colaboración tanto de estudiantes como de profesores Mientrsque un 5 56% señala que

no es tan buena, un 19.44% que debe haber más control, un 4.17% que es regular, y un

2.78% que no hay ningún tipo de control.

CUADRO N° 24
OP1NION DE LOS PADRES DE FAMILIA RESPECTO A LA LABOR DE

INSPECCIÓN GENERAL EN EL CONTROL DE LA DISCIPLINA DEL
ESTABLECIMIENTO

TIPO I)EOPINION	 N°	 %.
No es tan buena	 - 

.............
	 9	 5.56

Es muy buena porque guía al estudiante 	 51	 30.56
Debe haber más control 	 32	 19.44
Se hace lo posible pero falta colaboración de estudiantes y profesores 	 14	 8.33
Es regular	 7	 4.17
No hay ningún control 	 5	 2.78

No contestan 49 	 29.16

TOTAL	 167	 100.00

Fieitc: Eticuesla a padres de Familia

E!ahoración: Los autores

Por otra parte en el cuadro N° 14 y en el N° 15 observamos ya que tanto los

inspectores de curso como los inspectores Generales buscan, en lo fundamental, ceñirse al

reglamento o al orden regular en la ibrma de tratar y solucionar los problemas de

indisciplina en el establecimiento olvidándose de que estamos frente a un proceso

educativo y no meramente administrativo.

Pero, por otro lado, tenernos también el criterio de los rectores y vicerrectores de los

dos colegios que, al investigar y dar solución a los casos de indisciplina, se centran

también en el aspecto formal. Tanto es así que al preguntárseles sobre la forma en que se
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aplican los reglamentos internos en los hechos dificiles, uno manifestó que se lo hacía

mediante el informe, otro que se detectan los problemas y se aplican sanciones, y el tercero

que se aplica el reglamento de acuerdo a la gravedad del caso.

CUADRO N°25

FORMA DE APLICAR EL REGLAMENTO INTERNO DEL

ESTABLECIMIENTO A LOS CASOS GRAVES DE INDISCIPLINA, SEGÚN

CRITERIO DE RECTORES Y ViCIRRECTORES

Fuente: Entrevista a redores y vicerrectores

Elaboración: Los aiilorcs

Sin embargo, estas misna.s autoridades son bastante conscientes de la dificultad, ya

que para uno de ellos no hay suficiente criterio, faltando, además, preparación profesional

para solucionar los problemas de indisciplina, mientras que los otros dos manifiestan que

unos si tienen preparación pero que un alto porcentaje no la posee (ver gráfico 7).

CUADRO N° 26

CRITERIO PROFESIONAl. QUE POSEEN LOS INSPECTORES PARA

SOLUCIONAR PROBLEMAS DE INDISCIPLINA, DE ACUERDO A LOS

RECTORES Y VICERRECTORES

('RITI:RIo PROF ESlO',S l 	 N
Ni llay e ti e rio y fi Ita prepa r:I dón	 ¡
1 .1110% Çi ÍI&II&n, pero un alfu I UPF 'eIiaje 110	 .

'F()'JAI.	 3

Fuente: EiiIrcvisLa a redores y vicerTectores

Elaboración: Los aulo.rcs
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GRÁFICO N°7

CRITERIO PROFESIONAL QUE POSEEN LOS INSPECTORES

PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS DE INDISCIPLINA,

SEGÚN RECTORES Y VICERRECTORES

II
U No hay criterio y falta preparación

La Unos si tienen, pero un alto porcentaje no
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En conclusión podemos afirmar que aunque entre los estudiantes y los padres de

familia, existe una cierta conforniidad en la forma de solucionar los problemas de

indisciplina de los establecimientos educativos, no son nada despreciables los porcentajes

que no están conlbrnies con la niisrna. Es mucho más delicada todavía la situación si

tomamos en cuenta que, a criterio de rectores y vicerrectores, ni los inspectores de curso

ni los inspectores generales tienen la suficiente preparación especializada en el tratamiento

y la. solución (le este tipo de dificdltades.

3.4.APLICAcIÓN DE SANCIONES

Es evidente que si no se aplican los reglamentos para sancionar los casos de

indisciplina, las, repercusiones podrían ser titales desde el punto de vista legal, razón por la

que se impone de manera necesaria el apego a lo reglamentario; sin embargo, no hay que

olvidar que así como la justicia está antes que lo jurídico, los reglamentos sólo deben servir

como Instrumentos para educar (le mejor manera a los adolescentes. indudablemente esto

también se refleja en aquellos criterios, si bien es cierto no mayoritarios, que tienen los

estudiantes respecto de sus inspectores, tal COfll() ya lo mencionamos más arriba los

mismos que no deben por eso dejar de ser tomados en cuenta en el presente análisis.

En los cuadros 14, 15 y 25 estudiamos algunos aspectos que se relacionan con la

aplicación de sanciones en los establecimientos educativos mencionados. Cabe, sin

embargo, volver a referirnos a la opinión que tienen los estudiantes respecto a la forma

cómo sancionan los casos de indisciplina los inspectores de curso.

En el cuadro 17, por ejemplo, el 65.5% de los encuestados manifiesta que los

61



inspectores de CLJFS() aplica sanciones explicando las razones para hacerlo, contra un 34.5%

que no subraya. esta opción. ILIIel mismo cuadro el 15.5% manifiesta que el inspector no

aplica ninguna clase de sanción en los casos de indisciplina, mientras el 84.5% no subraya

ese ítem, lo que indica que este porcenlaje no está conforme con dicha respuesta, o mas

bien cree que el inspector si aplica sanciones.

Por otra parte.  como ya lo hemos venido analizando también en cuadros anteriores,

observamos una tendencia (le las autoridades de los establecimientos educativos a priorizar

la acción administrativa eminentemente burocrática., a la acción educadora; buscando

ceñirse, en lo de aplicar sanciones se trata, a. lo que dicta el reglamento y seguir todos los

pasos legales Pertinentes.

3.5. CONOCIMIENTO DEL PROCESO PARA TRATAR CASOS DE INDISCIPLINA

Tal como lo hemos venido reiterando en más de una ocasión, en Jo fundamental, la

actividad (le las autoridades de los establecimientos investigados se concentra en la acción

administrativa, olvidando la responsabilidad educativa que tienen e indudablemente este

"descuido" forma parte también del sistema a.l que de manera insistente se lo ha calificado

de autoritario.

Tan cierta es esta afirmación que, como ya lo habíamos visto, tanto inspectores de

curso, inspectores generales, así como las otras autoridades de los establecimientos

educativos, ante la pregunta sobreel tratamiento que reciben los casos de indisciplina y a la

forma como manejan estos casos, se remiten siempre a "lo que dicta el reglamento" o

aquello de que "se sigue el orden regular", tal como lo observamos en los cuadros N° 14,
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1 5 y 25, por ejemplo, lo que podría servirnos de señal de que, al menos, se conoce de

manera suíicienl:e la Ley de Educación, su reglanienl:o y los regiarnentos internos de cada

institución educativa.
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CAPÍTULO lv

LOS MEDIOS QUE UTILIZA LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

PARA EL DESARROLLO DE SU FUNCIÓN



LOS MEDIOS QUE UTILIZA LA INSPECCIÓN EDUCATIVA,

PARA EL DESARROLLO DE SU FUNCIÓN

Como observaremos a lo largo de este capítulo que se relaciona con los medios que

utiliza la inspección educativa, para el desarrollo de sus funciones, aunque la coordinación

COfl las diferentes instancias no es óptima, existe un nivel aceptable que permite el normal

desenvolvimiento de sus actividades. Por esta razón, la segunda hipótesis particular

planteada por nosotros en el sentido que la 'inspección educativa, en los planteles de

eduación media de la ciudad de M.acliala no utiliza medios adecuados para el desarrollo

de las funciones inherentes a su misión" es rechazada por la información obtenida en el

desarrollo de nuestra investigación.

4.1. ACTIVII)ADES COORDINADAS CON LA COMISIÓN DE DISCIPLINA

La Comisión (le Disciplina de un establecimiento educativo es el organismo

encargado (le asesorar a las autoridades del establecimiento respecto a los casos que

ameriten una sanción, por tal motivo es importante la coordinación del Departamento de

Inspección con esta comisión.

De acuerdo con los inspectores de curso entre los departamentos y personas que

comúnmente colaboran con los inspectores se encuentra precisamente la Comisión de

Disciplina. El 78% de los entrevistados (7 de cada 9) manifiestan tener dicha colaboración.

Veamos el cuadro respectivo.
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CUADRO No 27

DEPARTAMENTOS Y PERSONAS QUE COMtJNMENTE COLABORAN CON

LOS INSPECTORES DE CURSO

.Ft,cntc: Enirevisla a inspectores de curso

Elaboradór,: Los autores

En todo caso los inspectores de curso, que están más al corriente de lo que pasa en el

aula de clase lodos los días, expresan cori bastante precisión quiénes colaboran más con su

gestión, además de que tienen que buscar mecanismos legales y de apoyo en los que

puedan sustentar sus actividades, y la Comisión de Disciplina es precisamente una de esos

mecanismos, junto al DORE.

4.2. ACTIVIDADES COORDINADAS CON EL DOI3E

Este Departamento es indispensable también en el tratamiento de los problemas

disciplinarios de un establecimiento, razón por la cual es necesaria su participación y

coordinación con Inspección.

Como observamos en el cuadro anterior, 7 de cada 9 inspectores de curso

entrevistados manifiestan (l( IC existe suficiente colaboración y coordinación con el DOBE,

así como con otras instancias y departamentos de la institución, aunque un 22% expresa

abiertamente que no Funcionan dichas instancias.

Sin embargo, cuando les planteamos una pregunta parecida a 3 rectores y
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vicerrectores, uno de ellos manifestó que hay descoordinación e incoherencias en la

relación, aunque los otros dos de alguna manera expresaron su conformidad con la misma.

CUADRO N°28

MANERA COMO COORDINA EL DORE E INSPECCIÓN GENERAL FRENTE A

LOS PROBLEMAS DE INDISCIPLINA SEGÚN LOS RECTORES Y

VICERRECTORES

Fuente: Fntrcvisla a redores y vicerrectores

Elaboración: Los autores

Como observamos, existe contradicción entre lo que opinan los inspectores de curso

y el. criterio que tiene uno de los rectores del establecimiento educativo con respecto a esta

colaboración. Nos parece, sin embargo, que a partir de la información obtenida, esta

coordinación sí existe aunque quizás no en la medida en que se la requiera.

4.3. REUNIONES CON PADRES DE FAMILIA, AUTORIDADES, PROFESORES Y

ALUMNOS

Conforme observamos en el cuadro N° 14 que se refiere al tratamiento que reciben

los casos de indisciplina que se presentan con los estudiantes, 3 de 9 inspectores de curso

(el 33%) manifestó que se seguía el orden regular, 2 (el 23%) que se daban charlas y se

practicaba una comunicación con los estudiantes y 4 expresaban que no hay suficiente

coordinación (el 44%).
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En todo caso, como obsetamos también en el cuadro N e/7, dárs-jor hecho que

las reuniones con el .[)()I. el Consejo de Disciplina, las autoridades y los profesores se

dan de Inaner-a regular, lo que podría corrohorarse con las respuestás de los-inspectores

generales cuando en la entrevista se les preguntó acerca de los departamentos o personas

que colaboran con Inspección General, pregunta a la que todos respondieron que sus

colaboradores inmediatos son los inspectores de curso, los directores de área, los dirigentes

de curso y el Departamento de Orientación Lo mismo podríamos decir con respecto a las

reuniones con los estudiantes. En todo caso las reuniones con padres de familia parece ser

que únicamente se dan el día de la entrega de libretas, porque no hay ninguna mención al

respecto ni de los inspector-es de curso ni de los inspectores generales.

CUADRO N° 29

DEP.ARTAM ENTOS O PERSONAS QUE COLABORAN CON INSI'ECCION

GENERAL DE ACUERDO A INSPECTORES

COLABORADORES	 N°	 %

Inspectores de curso

	

Dired ores de área,2
	 100Dirigentes (le caitsó	 .

Departamento de orientación
TOTAL	 2	 100

Fuente: Efflrcvista a inspccloi-cs gcncniles

Elaboración: Los autOrCs

Por lo expuesto, seguimos manteniendo nuestro criterio de que en lo que respecta a

esta colaboración y coordinación, si bien no es del toda eficiente, es lo suficientemente

amplia como para que tanto inspectores de curso, inspectores generales, vicerrectores y
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redores tengan un criterio bastante aceptable sobre su fijncionarniento.

4.4. EVALUACEON DE LOS LOGROS ALCANZADOS EN LOS OBJETIVOS

PROPUESTOSSTOS

Como se ha Venido insistiendo, y corno lo hemos demostrado a través de Ja presente

exposición, el Departamento de Inspección no realiza ningún tipo de planificación para

realizar sus actividades durante el año lectivo y más bien todo se improvisa, o, a lo mucho,

se sigue una rutina que, como ya es de lodos conocida, no tienen por donde perderse, razón

por la que tampoco podríamos hablar de tina evaluación de las actividades realizadas y

mucho menos todavía de algún tipo de seguimiento;
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CAPÍTULO V

CRI'JERJOS DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD



CRITERIOS DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD

A lo largo de la presente investigación, de una o de otra manera, todos los

involucrados en el proceso de enseñanza, aprendizaje han expresado sus opiniones respecto

al terna que estarnos investigando y, sobre la, base de esa investigación, de los resultados

estadísticos de las encuestas y entrevistas, hemos podido sacar algunas conclusiones que

han confirmado algunas de nuestras hipótesis. En el presente capitulo, en cambio, vamos a

observar específicamente sus reflexiones sobre los problemas de disciplina que tienen los

colegios objeto de nuestra investigación y sus posibles soluciones.

En primer lugar liemos verificado que las hipótesis particulares 1 y 3 han sido

confirmadas por los resultados de la investigación, mientras la hipótesis particular 2 ha

sido rechazada por esos mismos resultados.

En cuanto a la hipótesis particular 4 podemos decir que es confirmada a medias, ya

que el análisis comparativo de sus resultados arrojan algunas contradicciones,

especialmente porque en los criterios de los miembros de la comunidad educativa, están

incluidos los de las autoridades de los establecimientos quienes, por sus propias funciones,

aspiran hacer quedar bien a la institución a ellos encomendada. En cambio los inspectores

de curso, los estudiantes y los padres de familia tuvieron más libertad para exponer sus

puntos de vista sin ningún tipo de temor, de allí que mientras para éstos sus criterios

podríamos calificarlos de negativos, en cambio para las autoridades no lo son tanto.
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5. 1 CRITERIOS DE LAS AUTORIDADES

Los criterios que tienen las autoridades de los establecimientos educativos, no

solamente con respecto a los Prohlemas (le disciplina de sus instituciones, sino también con

la lbrma de solucionarlos. pensamos que es de vital importancia para el proceso de

enseñanza aprendizaje de los estudiantes, razón por la que hemos creído necesario incluirlo

en este análisis.

Ponemos primero cii consideración el criterio de los inspectores generales que son la

tercera autoridad en un centro de enseñanza media, y luego el de los rectores y

vicerrectores

En cuanto al criterio que manejan los Inspectores generales de los dos

establecimientos educativos, en primer lugar debemos destacar que, según ellos, sí se

planifica las actividades (le su departamento a Cuyo cargo están. Así por ejemplo, cuando

se les preguntó la forma de planificar las actividades de inspección general, los dos se

refirieron a que ejercen el control del uniíbrrne, la asistencia, la limpieza en las aulas y de

la disciplina, expresándose en forma. muy general.

CUADRO N°30

FORMA D[ PLANIFICAR LAS ACTI VIDA DES DE INSPECCIÓN CENIRAL

PLANIFICACIÓN	 1 N°

Uniforme	 --
Asistencia
Limpieza de las aulas	 2	 100

Disciolina
TOTAL	 1 2 Iioo

Fuente: Eiilrcvista a inspectores generales

Elaboración: Los autores
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Así mismo, cuando se les preguntó sobre el tipo de planes de inspección General que

se incorporan al Plan Institucional, tino de ellos manifestó que "las actividades

relacionadas con disciplina y RRHJi", y el otro que "una planificación específica de

Inspección general", Ial corno lo podemos constatar en el siguiente cuadro.

CUADRO N°31

TIPO DE PLANES DE INSPECCIÓN GENERAL QUE SE INCORPORAN AL
PLAN INSTITUCIONAL DE ACUERDO A LOS INSPECTORES GENERALES

Fuente: Entrevista a inspectores generales

Elaboración: Los autores

En cuanto al tratamiento que reciben los casos de indisciplina que se presentan con

los estudiantes, los inspectores generales expresaron de manera uniforme que hacen "lo

que dicta el reglamento", tal como ya Jo observamos en el cuadro N° 15. Por otra parle, en

lo que se refiere a la evaluación que el Inspector General puede hacer de la labor de

planificación que realizan los inspectores de curso, de manera unánime manifestaron que

es una labor "buena".

CUADRO N° 32

EVALUACIÓN DEL INSPECTOR GENERAL DEL TRABAJO Y LA

PLANIFICACIÓN QUE REALIZAN LOS INSPECTORES DE CURSO

EVALUACIÓN N° %
Buena	 2 100

TOTAL	 2 7100

Fuente: Fi.il.rcvisia a inspectores generales

Elaboración: Los autores
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En cambio cuando entrevistamos a los inspectores de curso para que evalúe la labor

de Inspector General, 7 de 9 entrevistados la calificaron de "regular", 1 de "niala" y 1 de

"muy buena".

CIJA DRO N° 33

FORMA COMO EVA LIJA N LOS INSPECTORES DE CURSO LA

PLANIFICACIÓN Y [1 TRABAJO QUE REALIZA EL INSPECTOR GENERAL

TIPO DE	
0/

EVALUACIÓN
Mala	 1	 11

ular 	 78
Muy buena	 i	 11

TOTAL	 9 100

Fuente: Efflrev isla a inspectores de curso

Elaboración: Los autores

Si a esto añadimos que los inspectores de curso expresan que en realidad improvisan

sus actividades y no conocen que se realice ningún tipo de planificación (ver cuadros N° 1

y 2), podemos encontrar una contradicción entre lo que declaran los inspectores generales

bajo cuya responsabilidad se encuentran los departamentos de inspección y lo que

ma.ni fiesi mi los inspectores  (le curso.

En cuanto a sus opiniones respecto a las repercusiones que tiene la disciplina

autoritaria en los estudiantes, los inspectores generales manifiestan que es completamente

negativa.
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CUADRO N° 34

REPERCUSIONES DE LA DISCIPLINA AUTORITARIA, SEGÚN CRITERIO DE

INSPECTORES GENERALES

TIPO DE REPERCUSIÓN	 N° %
Repercute negal.ivamenle en los alumnos	 2	 100

TOTAL	 2 100

Fuente: Fiflrcvisa a inspectores generales

Elaboración: Los autores

Opinión que coincide con la de los inspectores de curso quienes también en un 100%

expresan lo mismo:

CUADRO .N° 35

OPINIÓN DE LOS INSPECTORES DE CURSO RESPECTO A LA DISCIPLINA

AUTORITARIA Y REPRESIVA

SI	 NO
PREGUNTA	

-	 ÑNo O/o
Tomando en consideración que la, disciplina es un elemento necesario - -

	

pava el desarrollo de la actividad educativa, ¿cree Ud. que cuando ésta es 	
100 0	 0autoritaria y represiva, repercute negativamente en la conducta de los

estudiantes?
1'OTAI	 9 lOt) O O

Fuente: Enlrevisf a a inspeclorcs de curso

EPalioración: Los autores

Y por último, cuando se les inquirió a los inspectores generales sobre la preparación

que reciben los inspectores de curso para enfrentar los problemas disciplinarios, uno de

ellos manifestó que realizan reuniones periódicas, mientras el otro, con más sinceridad dijo
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que los inspectores (le curso actúan solo por propia experiencia

CUADRO N° 36

PREPARACION QUE RECIBEN LOS INSPECTORES DE CURSO PARA

ENFRENTAR LOS PROBLEMAS DISCIPLINARIOS, SEGÚN INSPECTOR

GENERAL

Tiro DE PREPARACIÓN	 N° %
Realizan reuniones periódicas 	 1	 50
Actúan sólo por propia experiencia	 1	 50

TOTAL	 2 100

Fuente: Enlrcv isla a inspectores generales

Elahoradón: Los autores

Mientras que en lo que se relieve a las actividades que debería realizarse para mejorar

el desernpeio de los inspectores de curso, los dos coincidieron en que debería

preparárselos y actualizarlos en su formación profesional.

(LADRO) N° 37

ACTIVIDADES QUE DEBERÍA REALIZARSE, SEGÚN INSPECTORES
GENERALES, PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS INSPECTORES DE

CURSO

ACTIVIDADES
ión y actualización de los i

TOTAL

Fuente: Entrevista a inspectores generales

Elaboración: Los autores

N° %
ores 2 1 

2 100

Sin embargo, sobre este mismo tema los inspectores de curso en cambio manifiestan

que no reciben ningún tipo (le preparación para enfrentar mejor los problemas
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disciplinarios del colegio.

CUADRO N° 38

PREPARACIÓN QUE RECIBEN LOS INSPECTORES DE CURSO PARA
ENFRENTAR MEJOR LOS PROBLEMAS DISCIPLINARIOS DEL COLEGIO

TIPO DE	
N° 0/

PREPARACIÓN
Ninguna	 9	 lOO

'tOTAL	 100  100,

Miente: Entrevista a inspectores de curso

Elaboración: Los autores

Y en cuanto a las actividades que debería realizarse para mejorar la disciplina de los

establecimientos en forma mayoritaria expresan la necesidad que se den cursos de

capacitación y orientación (56%).

CUADRO N°39
ACTIVIDADES QUE DEBERÍAN REALIZARSE, SEGÚN INSPECTORES DE

CURSO, PARA MEJORAR LA DISCIPLINA DEL ESTABLECIMIENTO

tente: Enlrcvista a inspectores de cm-so

EPa horación: Los autores

En lo que atañe a los rectores y vicerrectores, cabe indicar que 2 de 3, tal como lo

estudiamos en el cuadro N° 9, están conformes con la labor desempeñada por el

Departamento de Inspección General. Sin embargo, cuando se les preguntó sobre la
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forma. cómo planit'íca dicho departamento sus actividades anuales, ninguno de ellos pudo

ciar una respuesta concreta.

CUADRO N° 4()

FORMA COMO PIJANIFICA EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN, SEGÚN

LOS RECTORES Y VICERRECTORES IDE LOS ESTABLECIMIENTOS

Fuente: Entrcvisa a redores y vicerrectores

Elaboración: os autores

Por otra ¡)arte, al parecer, los rectores y vicerrectores son más conscientes de la falta

de preparación (le los inspectores para solucionar los problemas disciplinarios del

establecimiento, tal como lo observamos en el cuadro N° 26, sin embargo, cuando se les

preguntó si la institución realizaba CUÍSOS de actualización para los inspectores, uno de

ellos manifestó que se carecía de recursos para eso, otro dijo que se realizaban cursos y

seminarios de psicología. RRHIJ, disciplina, etc., y un tercero manifestó que sólo asisten a

los CUSOS de ascenso de categoría (ver cuadro 41 y gráfico 8).

CUADRO N° 41

CURSOS DE ACTUAliZACION PARA LOS INSPECTORES, SEGÚN

RECTORES Y VICERRECTORES

CURSOS
	

No
No se hacen por falta de presupuesto
Psicología educativa. RRHH, disciplina, etc.
Solamente se asiste a los de ascenso de cate

TOTAL
	

3

Fuente: Entrcvisa a rectores y vicerrectores

Elaboración: Los autores
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GRÁFICO N° 8

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS INSPECTORES SEGÚN

RECTORES Y VICERRECTORES

ONo se hacen por falta de presupuesto
D Psicología educativa, RRHH, Disciplina, etc.
O Solamente se asiste a los de ascenso de categoría
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Aunque, por cierto, no dejan por ello de estar preocupados de la situación,

expresando la necesidad de lleÇ'ar a cabo algunas actividades para elevar el nivel

profesional de los inspectores.

CUADRO N° 42

QUÉ DEBERA HACERSE, A JUICIO DE LOS RECTORES Y

VICERRECTORES, PARA ELEVAR EL NIVEL DE LOS INSPECTORES

ACTIVIDADES A REALIZAR	 N°
Prepararlos profesionalmente
Promover Ja comunicación entre inspectores	 1
Promover cursosj

TOTAL 	 3

In tente . Entrevista a redores y vicerrectores

Elaboración: Los a1uorcs

Como hemos podido observar, si bien es cierto, en varios aspectos de las entrevistas

existen algunas contradicciones las que nosotros creemos que se deben mas bien al afán de

evitar el desprestigio de la institución que dirigen, pone, sin embargo, en evidencia sus

deficiencias en lo que respecta especialmente a la fall:a de planificación del trabajo de

inspección.

En otros aspectos, por el contrario, existe concordancia en las respuestas de nuestros

entrevistados, lo que también nos indica un aceptable nivel de coordinación entre las

diferentes instancias administrativas y educativas de los dos establecimientos

52 CRITERIOS DE LOS ALUMNOS

Pero no solamente son las autoridades las que tienen algo que decir frente a los

problemas que plantea una institución educativa, sino sobre todo son sus educandos los que

con mayor precisión pueden referirse no solamente a ese tipo de situaciones, sino incluso a
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sus posibles soluciones.

En cuanto a su criterio respecto a los problemas disciplinarios de los

establecimientos ya. lo analizamos de manera exhaustiva en los capítulos anteriores, razón

por Ja cual vamos ahora a examinar su opinión para mejorar la disciplina. En este sentido,

el 37.06% manifiesta la necesidad (le que se apliquen sanciones y que haya más control, y

otro 24.57% que se exija disciplina con respeto, responsabilidad y comunicación; mientras

un 19.40% dice que se deben dictar charlas y coordinar con el DOBE.

CUADRO N° 43

SUGERENCJAS DE LOS ESTUDIANTES PARA MEJORAR LA DISCIPLINA EN

EL COLEGIO

SUcERI:NcIAs 1)E !()S F:SlL'DIANITs
Que exista en el liogir forniiçión en valores, 	 45
Que	 u	 mse eij:i nifore y buenas rela1ones con los esludi:iiiíes 	 (	 2 5I
l)kir char!s en el colegio y coordinar con,  el 1)01W	 45	 Y 40
Que eka ma y or resp(rlsaI,ilidldy no falten los niaesl ri	 11	 7.33
Que se exija disciplina con repeo, rcspons:ihilidad y comniiiadán	 57	 24 57
Que se aplique sanciones y control
\i (flifiesta	 13	 5

'fOFA!.	 232 bOu')

Ftiedc: Fncucsta a cs udianics

!ahDración: I.os autores

Aunque a los estudiantes les falta una visión global de ' los problemas que afrontan los

establecimientos educativos, no les falta razón cuando ponen énfasis especialnienie en la

exigencia de un mayor control disciplinario y la aplicación de sanciones a los infractores

de sus normas.



5.3. CRITERIOS DE LOS PADRES DE FAMILIA

Así mismo, en los cuadros N° 23 y 24, analizarnos ya los criterios de los padres de

familia con respecto a la disciplina en los cursos y la labor de inspección. En este aspecto

veamos cd.mo un 48.61% estaba de acuerdo con el control de la misma, un 40.28%

manifestaba una conformidad a medias y apenas un 4.17% no estaba a gusto (cuadro N°

23). En cuanto a su opinión de la labor de inspección General un 30.56% expresó que es

muy buena porque guía al estudia,ite y un 19. 44% dice que debe haber más control.

En resumidas cuentas, aunque el padre de faniilia quizás no está al tanto de los

detalles de los problemas que afronta la institución educativa donde estudian sus hijos, su

opinión también es un elemento valioso a la hora de buscar soluciones.
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CAPÍTULO VI

PROPUESTA PARA LOGRAR LA EFICIENCIA EN EL

DESEMPEÑO DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA



1'

'? /OCr

PROPUESTA PARA LOGRAR LA EFICIENCIiÇEÑE,L

DESEMPEÑO DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

En este capitulo hemos tratado de recoger los errores, dificultades, actitudes, y

reacciones del joven producto del incorrecto tratamiento dado a los problemas de conducta

y a los diferentes vacíos que se manifiestan cuando no sé da el debido seguimiento a los

problemas. Así como también, hacemos hincapié en el papel que debe desempeiar el

inspector cii la conducta (le los estudiantes y el seguimiento que debe realizar en

coordinación con el DOBE, padres de familia y autoridades del plantel.

Nuestra reflexión está encaminada a brindar elementos en torno a la situación

planleada para (lar salidas iiis efectivas para el futuro.

Hemos creído necesario detallar aspectos que deben desarrollarse al momento de

planificar haciendo hincapié en los ohjel:ivos, los mismos que deben ser claros para saber

cómo programar las actividades y los recursos, tanto humanos como materiales,

disponibles para facilitar y coordinar el trabajo del inspector y sobre todo para una mayor

eficacia del mismo. Permitiéndonos evaluar, cuando sea necesario, el trabajo planificado y

darnos cuenta de la ¡ncidencia que ha tenido éste. Por todo ello, pensamos que si en algo

corlti4buinios á la reflexlón, á! cathbo y lás inedidás a tomar en este campo, nuestra

peocüpacióh y deber se vetá realizado él¡ el titoceso que etnrenderemos para áportaü lo

mejot de nuestras vivehcias, valores y afectos éfi el cámpó educativo, que es donde no
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necesitan.

6.1 EN RELACIÓN CON LA PLANItIcAcIÓN QUE ELA! ORAN Los

NSPECTOIRES

En el campo educativo .d cohceto de ¡nspcción ha sido titilizádo ttiicathétit

como ya lienios visto en el análisis realizado, bajo el téímhó de "oñttd"; en este hildb

el inspector es la persona que vigila, controla la conducta del etúdime ' no va 
rhás állá d

ser iñ meto "vigilahte" que por su hátttraleza sólo sé queda en
 tcisar la fáltá de

indisciplina y tio iniciar un pocesoará saber cuál es el oi4geti que provoca está littiádóii

dada btiscáhdole, ádeins, una solución a la ibis- ma.

Son muchos los errores en los cuales heñios cáido ál tratar este probieh-iá fáti

superficialmente como lo hemos venido haciendo. Entre ellos todeínos mencionar:

¿ Rebeldía de los jóvenes expresada en actiwM háclá los dehs.

1 Bajo rendimiento estudiantil.

¿ Resentimientos sociales que son arrastrados con menor o máyor fuerza con el

paso de los años y manifestado de diferentes formas.

/ En algunos de los casos se da el hecho de una timidez ptovocada por el trato

recibido, reflejado en su conducta.

¿ Dificultad para concentrarse y reteiier los aprehdizaje.

¿ Una bája aütoestma que puede llevar al joven a desvalorarse.
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IEstás situaciónes nos hacen tensar que el papel del inspector Jtiegá un rol impÓtaMe

y decisivo en el procesó de disciplina como tal. tti este sentido hacer tomal- conciencia del

verdádero papel á desempeñar el inspector, es fundamental; ti poi - ello que nuestró aporté

irá eticáminado a proporcionar algunos elementos de Üeflexión en torno á la próbleffiáticá y

dar propuestas que nos parecen muy necesarias para que la función del inspector éá

productiva. Nos hemos permitido sugerir un modelo de planificáción ánaIzándóio en

detalle y explicando la tiascendencia que teridriá éste en la labor disciplinaria. Con él

mismo no pretendemos dar recetas rígidas a seguir, sino más bien, a cuestionar está

práctica y a inducir cambios en los esquemas preconcebidos en el área educativa.

6.2. CON RELACIÓN A LAS EStRATEGIAS QUE uttLIZA LA INSPECCIÓN

PARA. EL DESAkROLLO DE SU FUNCIÓN

Nos parece necesario que el trispectot General realice Un trabajo en equipo con lo

inspectores de curso y que el Plan de Inspección se lo trabáje con élos, recogiendo las

necesidades, problemas y sugerencias a ponerse en ejecución. Dicho dé otra manera, es

necesario que entre ellos exista un espiritu de solidaridad, coÍnpaiieritno y respetó párá

velar por el conglomerado estudiantil y no sólo por el bloque él cuál le asignado. De la

misma forma esta planificación debe sereváíüadá trimestrálinente pá-á ir precisando d

grado de incidencia en los jóvenes y los elerhehto teplániuicai-; luego, al fiñailzár el áó

lectivo, realizar una evaluación global dé los aciertoÑ y falehcÍa presentáda pará tiejói-at.

6.3. CQÑ RELACIÓÑ ALos ME1I!OS QUE I4ACE só LA tÑPECtiÓÑ PAltA

kESoLvI Los PIO!ILEMAS

En esta planificación deben cohsta los siguiéntes aspectos (ver anexos 1 y 4):
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0. l. Datos informátvos:

Constan los datos informativos que nos pentiiten iniciar la plánificációh

proporcionándonos referencias para tener üu conócimiento general dei trabajo; en él

citamos el nombre de la persona que la ejecuta, la institución educativa en la cual gó está

trabajando, la ubicación, cursos á caigo (aquí se detállaráí los cUrsos, los párálélol '

especialidades que tiene a su cargo), etc. Es necesario precisar que Pará un mejor cónttcil;

el inspector no tenga a su cargi más de 3 a 4 pátaielos ubkadós dentro de Un huihd

bloque; así como tampoco debe tener Un uúmero tiiayor de 30 áIümr¡os por paralelo. Esto

le va a permtI brindár la ayuda necesaria y Un hieJoi- seguimiehto á los estudiátite. Pc* lo

tanto, el trábaijo va a ser más eficiente y ordehado. Por último, hacer contár lá fcli

cúando presentá lá1ánificación.

6.3.2. Objetvós:

Éstos tienen qüe estar bien forniuládos, ser clarOs y Preciso! CÓJI lo que se quiere

conseguir. Abarcan las necesdádes y problemas de los jóvehe, ádres de faiilia y

comunidad educativa. Teniendo claro lo que se pretende, se procederá a elaborarlos 'á que

éstos son los que dan vida y formá a las planificaciones.

61.2. 1. Objetivos del Inspector General:

/ Ayudar a Orientar la labor de los inspectores de curso: Entre uno de los debereÑ

del inspector General es proporcioliár toda clase de ada psicopedágógicá Oárá

que los inspectores de cuso puedan desernpeár su fuhción. Es JIecesatio çúe

exista constante comunicacióh y coordinación, esto ayudará á que la' lábor de

los inspectores sea eficaz y oportuna. Trabajar aisladamente, cada cual por SU
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lado, debiljtá lá labot y obstacülizá él ttábjo que le puede tealz. Pop óttd

lado, es necesario que el Inspector General hántenga una bueíiá telacióti cofi

cada Uho de los inspectores de curso et tiinihos que pfltiíeti válores cotiió el

respetó, la soldárídád y piofesionál!stiio eñ próde tjuveñtd.

1 Mánteñer teñhiones trimesfi-ales cxii lo inspectorés de cttrso para éváktát él

trabajó, prestando la ayudá necesaria y real izando el seguimiento del por-so dé

vida de los estudiantes te tal mañera qñe los jóvenescdñtátñ coi¡ lá áyudá

afectiva y humana de cada una de los profesionales dentro del área y sobre jodo

que no vean a los inspectores como a sOs eneíriigos; al contrario la discipliña,

los pioblemas, se hahejatán dentro del ámbito kurñanó y profesional, tratando

que se sientan queridos y comprendidos.

¿ Coordinar con los insectoi-es chatias de orientación pata los estüdlantes:

.ntendendo el concepto disciplina como el proceso en el cal hay que atender

a la persona integral, con sus limitaciones, comportamientos y falencás el

inspector es la persona directamente involuctada en prestar está ayuda, ya que

es él quien está más tiempo con el estudiante y puede brindar el seguimiénto

adecuado, aprovechando las botas libres, elaborándose una planificáción de las

necesidades en cuanto a pequeños talleres, ejecutándola en estas horas con lo

jóvenes. tstas vivencias resultan más rovechosás que las s!ínpleÑ chátlá

Monótonas que aburren a los jóvenes y no proporcionan nngúr1 aprendáje ni

experiencia, y lo que es mejor, iá cóinpáÁ-téh con losofrós jóVeñe y

profesionales ayudánddles a vivir lo e tletieñ que .'ivit de ácúerdó a la edad

sn quemar etapas. Esto bat ía que lás horas libtes seati áptóvéchádá

88



sustancialmente y no se pasen sin hacer nada, fomentandcÇla tndisciplin

¿ Coordinar con el DOBE, padres de fámila, autondades del plantel el adecuado

tratamiento del proceso a los problemas, tomando én consderác,on la

individualidad, lo que siente y piensa cada estudiante: Él Départatriento de

Orientación y Bienestar Éstudiantil debe ser el centro de apoyo donde junto coi¡

los inspectores de curso guiarán el proceso individual y colectivo de los

estudiantes; programando actividades como talleres, mesas exósitivas,

convivencias, casas abiertas, donde los jóvenes se sentán bien, apoyados por

sus Maestros, inspectores y psicólogos. El trabajo tiene que ñ ecesañárberite

involucrar a la familia para que ambas partes colaboren y se vea el progreso del

joven.

6.12.2. Objetivos de los hipectóres de dito:

És tiecesario que los inspectores planifiquen convert ientementé cada trihlestte la

actividades que van realizando en lo que respecta a Jotrtadas, táile, etc., af coitio

también, actividades recreativas para ser aprovechadas eh los tiempos libres y la

actividades que se puedan realizar en el bloque y cori todo el colegio.

1 Es necesario que atarte de cóntrolai- la asistencia de los alumijós todos 109 dla,

el inspector de curso se preocupe por áverigua- el motivo de la Ííiasisténciá y

llamar a los padres de familiá para mántenerlos al tatito de la situacl6n y ti

forma cotiJunta tomar medidas.

¿ Detectar los brotes de iridisciplina y dar seguimiento en cootdináción con el
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tOBE y padres de familia.

' Ayudar á los jóvenes á,constrúlt ifi iyécto de vida

6.3.3. Redlitsos á útilizar:

Para realizar íih trabajo eficiente es necesa±ió qué los ihpctótes thiéeh diit

recursos que les van a perrnitfr óp!ihiiát y ptióiz las actividade. iilré éstos cütó

tenemoslos liUnanos y hiatetiales.

6.3.3.1.	 cUfsogt4máncs:

Él bepartamerto de Orietitádóh y Biejiéáiár Éitúdíáfitil: P el icrgdó

de cootdnar acdoi es, tratar los OPobleffiás- reetiládo y dr iégüiiñléiitó

a las dificultades que se va¡¡ prseÍitardo en los jóvene. Éste

departamento debe set múltidiscipihiarió, es decit, con d!fétentes

profesionales eh el ámbito educativo qué pUedáú tealnieite áfotar '

guiar la cotidúctá de los estudiatites.

Inspectores de curso: Soh los profesionales capacitádos que está  eh

contacto directo con los jóvenes diariámente, por ello serán los qué

acompañen individual y colectivániente al grupo estüdiaíitil, tratando de

llegar a los jóvenes con tino y siticeridád, así como también, fomentar 10

valores que permitan cultivar buenos hábitos y costUmbres.

-Rector y Vicerrectot: Las áütoridádes de Un plaíitel 'educativo on Iá

llamadas en prestái- toda clase de respaldo y ayuda pára que lo

estudiantes se formen, coordinatido todá accióh cott él DOBE (viskás á
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los padres de familia, j tiadas Íe reátivas, cóhvivhdá, talleres,	 .).

- Padres de fablilia: La familia é hhpesciéidible dehtro de esté píóceso, yá

que ella en la casa cólabotará cié inánera directa en la conductA del joveh

mediante una buena formacióh, y los búenosejnip1os de vida qu k

permiten al joven tener referenciAs para sil persona.

- Inspector Geheral: Coordiñá acciones con los ihspectores de Urd

aútoridades, padres de fámHa, álumnos y el DOB. El Itispector General

debe estar pendiente de todo lo que sucede en el estabieciñilento

educativo y tratar de dar soluciones acertadas jdntó con los inspectórés de

curso al os  probleihas de orden dsciplihario.

- Alumnos: Es la persona qüe espera mUcho de sus maestros y sobre todo

que lo entendamos y sepamos cómo tratar los vacíos qUe se áii

presentando y la forma Cómo supetar!os; Hay que téher corno réfeí-énciá

que llegan a los colegios jóvenes de diferehtes estratos sociales, de

diferentes fotmaciones y que por lo tanto los problemas serán dverso,

como también habrá diferentes soluciones. Siendo la solución conún A

todos ellos el diálogci, el átecfó r ! respeto.

6.1.3.2. .Rectirsós thatétiiles:

Entre los recürsos niatéfiáles tetietnos:

- tHtojas de plánificacón e ihfo-ft1 drios.

- Cóñiroles dé asistencia.
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- hifohnes y libros de vida con dato!datós de cada estúdiáñte.

6.3.4.	 Aspectos a desartollar:

6.3.4.1. Aspectos á desarrollar por el Inspección general (ver anexó ):

6.3.4.1.1. Mantener un espacio de coordinacióh con los inspectbre& de

cürso: En estos se analizáráii las probleiiiáticás pr&eiitttdás '

lás trieddas a tohiái.

6.3.4.1.2. trogramái- las difeientes áctividádeg cine se van á Íeálizát

tales cómo jottádás de cáacitaciói, tánto para á1uíiiió

como para profesóres, talleieS, joíirndás cteati'á,

convivencias, precisando fechas, ítspciiábles y lügáte

donde se van á llevar a cábo.

6.3.4.2. Activdádes a desartollar Por los rispéctóíe de cútso(ver anexo 4):

6.3.4.2.1. Reportes de asistencia: Cónstá la kióÍriná de álUhitió, fctiá

que no ásistió el estudiahte, las horas qúe faltó y el motivo por el ctiál tib

asistió.

6.3.4.2.2. libro de vida de lo! estudiantes: En este libro (ver ahexo )

se maliejarári datos individuales , de cada estiidánte,

problemas gut dia a día se iráti presentando y el progreo dé

cada uño de ellos. Éste libro tieñe qué er Manejado por el

orientador juntó cdii el inspector de turso e ir trabájáfido éti

las dificultades presentadas. Pará qúe esté control géá
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eficiente hefflo1 cteido bonvéijíente anexar las gtiintes

hojas de contról: ) eh lahiiii ubk.tnios el control d

visitas y con vocatotis tiii se reáHzará a los pádrés de fatt!ll

y b) en la segunda kója Se ácohiiáM la evoltió!6n 6, ib

Problemas de cohdudá de lo s' eSthdiahte (ier a.téicÑ 6

6.3.4.2.3. jornadas de capacitación y orientación árá esktid ts:

recotriendable teállzár una á dos jornadas 
en 

elel aío toruándó

en cuenta las inquietudes, necesidades y problemás que se

van presentando eh los jóvenes (ver anexo ).

0.5.	 Evaltiacióh:

Justamente uno de los males endémicos de la labor de iíispección es no evaluar lo

que se realiza, por ello se desconocen las dificultades y los errores que ha traído lo que se

ha programado.

Este instrumento debe ser utilizado frecuentemente y ayudaría á no caer en rrorés

de conducta utilizando técnicas y estrategias que nos permitan mejorar el comportamiento

de nuestros jóvenes que, cada día, inducidos por prototipos ajenos a los suyos, tratan de

imitar, perdiendo su originalidad, y lo que es peor, pensamos que con pitos y

censurándolos vamos a arreglar la conducta adquirida. Y si nos damos cuenta de los

resultados obtenidos, es necesario, por lo tanto, tomar nuevos conceptos partiendo del ser

como tal, yque estamos trabajando con personas que necesitan nuestro afecto, amistad y

profesionalismo y no regaños ni falsos valores.

El inspector general, junto con los inspectores de curso, evaluarán cada trimÑtre

Pl
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fin de año las programacionesrealizadas; de esta forma

elementos para rep1anficar el próximo áfio e it iiejorando.

6.36.	 Seguimiento:

íÇ'

,.
/'OTECt4 J«

El proceso iniciado debe ser guiado y orientado por las personas que han estado

involucradas dentro de esta formación en función de conocer si se han llegado a cumplir o

no con los objetivos y las actividades propuestas y en función también de ayudar á los

jóvenes á madurar su personalidad y sus actitudes frente á la vida.

Al detectar las falencias presentadas en la labor del inspector y las dificultades que se

tiene para llegar al estudiante solucionando los problemas de fondo, el inspector debe

optar por asumir nuevos conceptos que apunten al estudiante como persona que proviene

de una familia y no como un robot que funciona áutomáticamente, que es un producto de

hogares donde muchas de las veces no conocen el afecto, así coro hábitos y riortúaá de

conducta del convivir diario social.

Si al joven desde pequeño se 101 inicia en este contexto, con uft entorno siio, la

familias colaboraríamos en un 80% ya que todo parte de éta, y los c portarn!tns de

los jóvenes en los colegios no son mas que fieles reflejos de la vida familiar. Núesttó

esfuerzo debe ir encaminado en difundir y hacer tomar concienciá de la tiecesMad y

urgencia de fomentar familias con valores que hiotiveh y cultiven costumbres, ñóniiá

afectos. Porque donde hay farnilas sanas hay hijos sanos y tÍÚesti-á sociedad sei-á hjor i

desde el hogar nacen niños, jóvenes y adúltos que sean prototipos de una sociedad justá.

Para dar trámite a este planteameito pi-oonenios utilizar instrumentos tale comó

entrevistas, encuestás, tests, fichas de diagnóstico, entre otrOs, tas deberán set aplicadas
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a los estudiantes, profesores y padres de familia tanto al inicio del año como al final.
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CONCLUSIONES

Una vez terminado el presente informe tenemos que destacar el hecho de que los

objetivos propuestos al inicio de la investigación han sido cumplidos en su totalidad. Así,

por ejemplo, podemos afirmar que logramos contrastar las funciones y normas legales de la

Inspección Educativa cori el cumplimiento de las mismas por parte de los inspectores de

los colegios fiscales de la ciudad de Machala, que fue nuestro objetivo general.

Por otra parte, hemos fundamentado teóricamente el problema objeto de la

investigación, fundamentación que está reseñada principalmente en el capítulo primero,

para pasar luego a analizar si la planificación que realizan los inspectores permiten o no

desarrollar las funciones inherentes a su nhiión, de conformidad con las normas legales.

Fiemos logrado determinar también, si las estrategias que utilizan los inspectores

resuelven o no eficazmente las dificultades de orden académico y administrativo que se

presentan en los planteles y henio logrado conocer, así mismo, el criterio de los miembros

de la coniunida.d educativa en relación con la función que desempeñan los inspectores,

presentando, además, una propuesta que permita 'mejorar el desempeño de la función de los

inspectores sobre la base de los resultados de la investigación.
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En cuanto a las hipótesis planteadas en nuestro proyecto, tenemos que indicar que en

forma general nuestras observaciones iniciales sí tenían fundamento; tal es así que, la

hipótesis general, en el sentido de que la función de la inspección educativa que se

desarrolla en los establecimientos de nivel medio de la ciudad de Machala, en la práctica,

no cumple con las funciones establecidas en las normas legales, especialmente en lo que

tiene que ver con un elevado índice de inspectores que carecen de formación profesional (5

de cada 9 inspectores de curso y los dos inspectores generales no tienen título docente), fue

comprobada por la investigación

Por otro lado, y como consecuencia de lo dicho, existe una ausencia total de

planificación de parte (le los Jnseclores, lo que impide el cumplimiento efectivo de su

labor como señaláramos en la primera hipótesis particular de nuestro trabajo. Así lo

demuestra Ja información proporcionada por los mismos inspectores de curso que de 9

entrevistados, 7 expresaron que improvisan sus actividades, además de que, cuando

solicitamos el plan de inspección, sólo nos entregaron el Plan Institucional, donde incluso

apenas si se menciona, de manera muy general, aspectos relacionados a la disciplina.

Y como no podía ser de otra manera, la tercera hipótesis  particular planteada en el

sentido de que los problemas de tipo disciplinario que se presentan en los colegios fiscales

de la ciudad de Machala, son resueltos por la inspección educativa sin criterio profesional,

de hecho es corroborada no sólo por la solución dada en las hipótesis anteriores, sino,

además, por los rectores y vicerrectores que manifiestan que en un alto porcentaje los

inspectores carecen de criterio profesional para solucionar los problemas de indisciplina de

los establecimientos educativos.

En cuanto a la segunda hipótesis 	 particular	 planteada	 por	 esta
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investigación en J.a que se manifiesta que la Inspección Educativa dehs.iIantdcs de

e(hlcación media de la ciudad de Machala no utiliza los i 'lios adeci ihclos para el

%,	 •si.-
¡Al
 g.Çs

desarrollo de las lunciones inherentes a su nhlSion, no fue aceptada poros rcsu liados
«

estadístico s, de la investigación, ya que, a. nuestro parecer, y a pesar de la falta de

planificación, existe un buen nivel de coordinación entre las diferentes instancias

educativas que llenen relación con la disciplina tales como el DO.BE , la misma Comisión

de Disciplina, las autoridades, los profesores y los padres de familia.

Así mismo, en lo que tiene que ver con la cuarta hipótesis particular que se refiere a

que los criterios de los miembros de la comunidad educativa son negativos con respecto al

cunipliniiento de la función de los inspectores, es aceptada a medias por los resultados,

toda vez que, mientras los padres de flimilia y los propios inspectores justifican de alguna

manera, la labor desempeñada por inspección, por otro lado los alumnos, así como los

rectores y vicerrectores si tienen criterios negativos de dicha labor.

En todo caso podemos concluir que nuestra preocupación tenía fundamento y que

con esta investigación hemos podido descubrir una de las tantas fallas de nuestro sistema

educativo que es necesario corregir, para lo cual presentamos también nuestra propuesta.
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RECOMENDACIONES

Si, como hemos podido verificar, Ja labor de los inspectores en los colegios fiscales

de la ciudad de Machala no está cumpliendo con las normas legales establecidas para su

eíicieni.e desenvolvimiento y si al mismo tiempo no se planifica, es necesario que las

autoridades educativas, los profesores y los propios inspectores, conscientes de la

situación, tomen algunas medidas que tiendan a solucionar esta grave situación, para lo

cual proponernos lo siguiente:

Que se aproveche el espacio que permiten los llamados Círculos de Estudio que

están siendo implementados en los establecimientos educativos que han

empezado a implementar la Reforma Curricular, para debatir este tema, de tal

suene que puedan irse presentando propuestas concretas para su Solución.

Que al nivel de las autoridades educativas, ya sean de los propios

eslahleciniientos así como regionales yio nacionales, se impartan instrucciones

Para que se empiece a planificar previo el debido asesoramiento y la preparación

del personal de Inspección.

Que junto a los cursos de ascenso de categoría que se están impartiendo, se den

también cursos de administración educativa y en particular sobre planificación de

inspección para el personal de inspectores.
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) ()ue la propuesta que presentamos para planificar la labor (le inspección sea

discutida por los dc.pariaincnios de inspección junio con las autoridades y los

departamentos de orientación y bienestar estudiantil, a. fin de verificar su utiiida.d

práctica.
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ANEXO N° 1

COLEGIO "KLÉBER FRANCO CRUZ"

PLAN INSTITUCIONAL

AÑO LECTIVO 1998 - 1999



PROBLEMA: FALTA IMPLEMENTACIÓN Y MAQUINARIA PARA EL TALLER AUTOMOTRIZ

OBJETIVO GENERAL: BUSCAR APOYO DE INSTITUCIONES DEL ESTADO QUE COADYUVEN A LA FORMACIÓN DE LOS
ESTUDIANTES

RECURSOS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES 	

RESPONSABLES
Humanos Materiales

Conseguir la autorización. del Visita 	 a	 las Consejo	 1 Oficios	 Consejo Directivo
SECAP	 para	 las	 prácticas autoridades del Directivo. 	 Rector
estudiantiles,	 SECAP. Enviar Rector	 Profesor	 de	 la

oficios,	 t1fiir

EVALUACIÓN 1 TIEMPO

Informe del profesor 
1 Permanente

PROBLEMA: FALTAN COMPUTADORAS PARA EL CENTRO DE CÓMPUTO

OBJETIVO GENERAL: GESTIONAR EL INCREMENTO DE COMPUTADORAS PARA EL LABORATORIO DE INFORMÁTICA
RECURSOS

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES  	 RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO
Humanos 1 Materiales

Conseguir 10 computadoras para Entrevistas 	 a Consejo	 Oficios	 Consejo Directivo
el centro de cómputo.	 parlamentarios, 	 Directivo Proformas Rector

instituciones	 y Rector	 Padres de familia
embajadas.	 Padres de

familia
jAlumnos

Informes del Sr. Permanente
Rector

105



PROBLEMA: FALTA MANTENIMIENTO AMPLIACIÓN DE BATERÍAS HIGIÉNICAS

OBJETIVO GENERAL: MEJORAR LAS BATERÍAS DE SST-1T-T

1	 RECURSOS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES 1 	 RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO

Humanos	 Materiales
Readecuar las baterías de los Colaboración del Comité 	 de Contratos	 Autoridades	 del Informe	 del Permanent
SSHHComité Central de Padres	 de Convocatoria plantel 	 rector y Comité

Padres de Familia familia 	 s	 Comité de padres de de padres de
Planos	 Familia	 Familia

PROBLEMA: FALTA DE PUPITRES CON RELACIÓN AL NÚMERO DE ALUMNOS

OBJETIVO GENERAL: ADQUIR[R 200 PUPITRES
RECURSOS

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES 	 __________ RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO
 Humanos	 Materiales

Solicitar ante el Comité de padres Entrevista con el Directivos 	 Solicitudes	 Autoridades	 del Informe	 del Inmediata
de familia y el DINACE la Jefe de DINACE Padres 	 de Convocatoria plantel 	 Rector
donación de pupitres.	 para exponer las familia

necesidades.
Solicitar	 la
presencia del
Comité de padres
de Familia en esta
gestión,
conjuntamente con
los alumnos,
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PROBLEMA: ADECENTAMIENTO DEL PLANTEL

OBJETIVO GENERAL: MEJORAR LA PRESENTACIÓN FÍSICA DEL COLEGIO

RECURSOS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES 1 	 RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO

Humanos	 Materiales
Mantener el aseo y presentación Mingas	 de Insp. General Utiles 	 de Inspector General	 Informe del Insp. Permanen.
del colegio.	 limpieza	 Prof Guías	 limpieza	 Profesores guias	 General y Prof.

Concursos	 de Alumnos	 Pintura	 guías
pintura

PROBLEMA: FALTA DE CERRAMIENTO Y RELLENO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL PLANTEL

OBJETIVO GENERAL: CONSEGUIR EL CERRAMIENTO Y EL RELLENO DEL COMPLEJO DEPORTIVO

RECURSOS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES 	 RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO

Humanos	 Materiales 
Gestionar ante el Concejo Entrevistas con el Prefecto 	 Oficios	 Autoridades	 del Informe del Sr, Permanen.
Municipal y el Consejo Provincial Sr. Alcalde y el Sr. Alcalde 	 plantel	 Rector
el cerramiento y el relleno Prefecto 	 Consejo
respectivo.	 Provincial	 Directivo

Padres	 de
familia
Alumnos
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PROBLEMA: FALTA IMPLEMENTACIÓN PARA EL TALLER DE SECRETARIADO

OBJETIVO GENERAL:. IMPLEMENTAR EL TALLER DE SECRETARIADO

RECURSOS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES 	 RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO

Humanos	 Materiales
Conseguir la donación de Visita 	 a Consejo	 Oficios	 Consejo Directivo 	 Informe	 del Permanen'
máquinas	 de	 escribir	 e instituciones	 Directivo	 Proformas	 Rector	 Rector
implementación para el taller, 	 públicas	 . y Rector

privadas	 Reina	 del
Colegio
Padres	 de
familia

PROBLEMA:. FALTA DE PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LOS ACTOS CÍVICOS, DEPORTIVOS, SOCIALES Y CULTURALES

OBJETIVO GENERAL: LOGRAR UN CAMBIO DE CONDUCTA EN LA COMUNIDAD KLEBERINA

RECURSOS
OBJETIVOS- IESPECÍFICOS ACTIVIDADES 	 RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO

Humanos	 Materiales
Alcanzar una mayor participación Actos	 cívicos, Autoridades Periódicos	 Autoridades	 Informe	 de Permanen:
de autoridades, personal docente, culturales, 	 Prof. Guías	 murales	 Prof. Guías.	 comisiones
administrativo,	 servicios	 y sociales,	 Padres	 de Papelógrafos Inspectores
estudiantes en los actos cívicos, deportivos, ciclos familia	 Informativos Comisiones	 de
culturales	 y	 deportivos de conferencias, Alumnos 	 Programas	 cultura,, deportes y
programados.	 concursos.  	 disciplina
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PROBLEMA: FALTA DE PIZARRONES EN LAS AULAS

OBJETIVO GENERAL: IMPLEMENTAR PIZARRONES EN LAS AULAS

RECURSOS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES  	RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO

	Humanos	 Materiales
Adquirir 20 pizarrones mediante Solicitud,	 a Autoridades	 Solicitudes	 Autoridades	 del Informe	 de Permanen..
la autogestión.	 instituciones	 Comité	 de	 plantel	 - autoridades	 y

públicas	 y padres	 de	 Comité de padres de Comité de padres
privadas	 1 familia 	 familia	 1 de familia

PROBLEMA:. BAJO RENDIMIENTO POR MARCADA INASISTENCIA EN LOS DISCENTES

OBJETIVO GENERAL: MEJORAR LA ASISTENCIA ESTUDIANTIL COMO MEDIO DE OBTENER UN BUEN RENDIMIENTO

RECURSOS
OBJET1VOSESPECíFICOS ACTIVIDADES  	 RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO

	Humanos	 Materiales
Lograr la, asistencia. permanente Visitas 	 a	 los DOBE	 Poligrafiados Vicerrector ,	Informe	 de Permanen:.
del estudiantado,	 diferentes cursos y Vicerrector 	 Papelógrafos DOBE	 autoridades

paralelos	 Inspectores	 Ley	 de Dep.	 Técnico
incentivando	 la Prof. Guías	 Educación	 Pedagógico
asistencia..	 Profesores	 Reglamento Inspectores.
Conferencias	 Alumnos	 Interno	 Prof Guías
sobre la, asistencia
y rendimiento
escolar.
Charlas sobre las	 -
faltas y pérdida de
ano.
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PROBLEMA:. FALTA UNA EFICAZ PARTICIPACIÓN DEL CUERPO DE INSPECTORES, PROFESORES Y EMPLEADOS

OBJETIVO GENERAL:. OPTIMI[ZAR LA PARTICIPACIÓN DE INSPECTORES, PROFESORES Y EMPLEADOS EN EL NORMAL.
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PLANTEL

RECURSOS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES  	 RESPONSABLES EVALUACIÓN TIEMPO

Humanos	 Materiales
Alcanzar una mayor cooperación Ciclo 	 de Personal	 Ley	 y Consejo Directivo	 Informes	 del Permanen.
en el cumplimiento del rol de cada conferencias 	 directivo,	 reglamento Rector 	 Rector,
una de estas secciones	 Motivación	 y docente,	 de	 Vicerrector	 Comisiones	 y

conciencia	 inspectores y Educación	 Insp. General	 otros.
Charlas sobre: Las empleados. 	 Papelógrafo Comisiones
funciones	 que	 Audiovisual, permanenes
constan- en la Ley
y reglamento de
Educación
Charlas	 sobre
RRHH,
integración	 y
cooperación	 -
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PROBLEMA: FALTA IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA Y READECUACIÓN DE LAS CANCHAS MÚLTIPLES EN EL
INTERIOR DEL. COLEGIO
OBJETIVO GENERAL:. FOMENTAR E INCENTIVAR LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO FORMACIÓN ESTÉTICA Y
DESARROLLO CORPORAL

RECURSOS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES  	 RESPONSABLES. EVALUACIÓN TIEMPO

Humanos J_Materiales
Lograr una participación más Participación en Comisiones 	 Implementos Autoridades 	 Informe	 de Permanen.
efectiva en el establecimiento, 	 las	 actividades de deportes, deportivos 	 Comisión	 de: Comisión	 de.

deportivas, fiestas cultura 	 y Canchas	 deportes	 deportes
del	 novato	 y disciplina	 Prof Guía
festividades	 Profesores
estudiantiles,	 Alumnos
Organización del
campeonato
interno de
atletismo, indoor,
boly, basquet y
fútbol en las dos

-	 secciones.
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ANEXO NO 2'

INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR. "EL ORO"

PLAN INSTITUCIONAL,
DATOS INFORMATIVOS:
NOMBRE DEL PLANTEL: Instituto Técnico Superior "El Oro"
D[RECCION: PROVINCIA: El Oro CANTON: Machala CALLES: El Oro y Epiclachima
CLASE. DE.. ESTABLECIMIENTO: Fiscal
CICLOS: Básico, diversificado, post-bachillerato
FUNCIONAMIENTO: Matutino, vespertino y nocturno
NUMERO DE ALUMNOS: 946 NUMERO DE PROFESORES: 122 PARALELOS: 31
AÑO LECTIVO: 1998'— 1999

N°	 DIAGNÓSTICO	 OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSOS

	

T Necesidad de establecer el 1 .Mejorar 	 las 1 .Reuniones	 Humanos

	

compañerismo y 1a unidad del relaciones 	 'de' periódicas
personal que laboraen el plantel, compañerismo y culturales,

amistad en la sociales,

	

institución;	 deportivas..

	

2.propiciar	 2,Planificación'
encuentros para y búsqueda, de.
mejorar la. unidad metas comunes.
institucional.

EVALUACIÓN
Tiempo Responsables

Trimestr. Autoridades	 Trimestral
Consejo Direc;.
Com. de cult,
Com; de dep;
Prof Guías
DOBE

ty-
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EJECUCIÓN
N°	 DIAGNÓSTICO	 OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSOS 	 EVALUACIÓN

___________ Tiempo Responsables
2	 Poca. disciplina estudiantil dentro Mejorar la labor Reuniones 	 Humanos	 Inmediato Autoridades 	 Periódica

y fuera del establecimiento, 	 formativa de los periódicas con Materiales	 DOBE
alumnos con el fin inspectores, 	 Profesores
de mejorar la profesores	 Prof. Guías
disciplina	 guías. DOBE,	 Padres de fam,
estudiantil,	 presidentes	 de	 Pres. de curso

curso,
estudiantes	 y
padres	 de
familia	 para
coordinar	 las
acciones
pertinentes.

3	 Falta. coordinar acciones técnico, Coordinar	 Solicitar	 Humanos	 Inmediata. Autoridades	 Periódicas
pedagógicas y administrativas adecuadamente: 	 asesoramiento	 Materiales	 Consejo Dir.
con- la Dirección provincial de los •	 aspectos técnico,	 Económicos	 Direcc Prov.
Educación.	 técnicos,	 pedagógico	 y	 De Educación'

pedagógicos	 y administrativo	 .	 Superv. Educa.,
administrativos	 oportuno
con- la Dirección mediante
provincial	 de. seminarios,
Educación	 entrevistas, etc.	 .
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EJECUCIÓN
N°	 DIAGNÓSTICO	 OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSOS 	 EVALUACIÓN

Tiempo Responsables
4 Escasas acciones para mejorar Optimizar 	 la Reuniones para Humanos	 Inmediata. Rector	 Trimestral

los aspectos de infraestructura y calidad 	 del la búsqueda de: Materiales 	 O.P.I.
equipamiento. 	 servicio	 soluciones a. los	 Consejo Direc.

educativo,	 problemas	 Junta. General
institucionales
de	 mayor
necesidad, sean

-	 materiales	 o
técnico
pedagógicos.

Deficiente utilización de espacios Adecentar 	 el 1 Reuniones con Humanos	 Inmediata Autoridades	 Trimestral
verdes,	 plantel para el los dirigentes de Materiales 	 Com De arbo.

embellecimiento y curso	 y Económicos	 -.	 Prof: Guías
crear un ambiente comisión	 de	 Padres de fam.,
acogedor.	 arborización	 Instituciones.

para	 distribuir
los	 espacios
verdes.
2.Realizar
gestiones ante
instituciones	 .
pertinentes para

• .	 adquirir plantas
apropiadas.
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•	
EJECUCIÓN

N°	 DIAGNÓSTICO	 OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSOS 	 EVALUACIÓN
Tiempo Responsables

6 Inexistencia	 de	 canchas Construcción de Realizar	 Humanos	 Inmediata• Autoridades	 Trimestral
deportivas,	 canchas	 gestiones ante Materiales 	 Profesores

deportivas.	 Consejo	 Económicos	 Arca de EEFF
Provincial,	 E instituciones
Municipio,
DINACE,

	

empresas	 -

	

privadas	 para
obtener la.
construcción de:
canchas
deportivas.

-	 '

	

T Falta de aulas taller para• el iclo l.Construir aulas Realizar 	 Humanos	 Inmediata• Autoridades	 Trimestral
básico,	 taller para el ciclo gestiones	 ante: Materiales	 Directores

básico.	 D1NACE	 y Económicos	 Profesores de
2.Mejorar	 la Consejo	 las	 áreas
enseñanza	 Provincial para. 	 técnicas

	

aprendizaje en los construir 	 las-
educandos	 del aulas taller,
ciclo básico.

_L (

Ic
ç
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EJECUCIÓN
N°	 DIAGNÓSTICO	 OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSOS 	 EVALUACIÓN

Tiempo	 Responsables

	

8 Poco cumplimiento de- las Cumplir y hacer 1 Hacer conocer , Humanos	 lero y 2do Autoridades	 Seguimiento
disposiciones establecidas en la cumplir lo que a	 todos	 los materiales,	 trimestre	 Profesores	 trimestral
Ley y reglamento de Educación, prescriben 	 las estamentos los	 Padres de fam.
en el Reglamento Interno, ley de leyes	 y contenidos que.	 Alumnos
Servicio	 y	 Carrera reglamentos 	 indican las leyes	 Personal adm,
Administrativa. y Código de citados, 	 y reglamentos	 Y de servicios.
Trabajo,	 que urgen para

una	 buena
marcha
administrativa
del plantel.
2.Imprimir,
'difuncir	 y
elaborar
democráticamen
te el reglamento
Interno.

9 Falta concluir la legalización de Lograr 	 la Gestionar ante. Humanos 	 Todo	 el Autoridades	 Trimestral
2do y 3er año, del, Ciclo legalización	 y los organismos e Materiales 	 año	 Consejo Direc.
Diversificado	 de	 Mee'.. hacer , conocer los instancias adm Económicos	 Padres de. farn
Automotriz y 1 er año de' post acuerdos	 de Para	 la
bachillerato.	 funcionamiento' a obtención de los

profesores, padres acuerdos 	 de
de familia	 y legalización del
estudiantes., 	 fune. de la. esp

mencionadas. 	 -	 -
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EJECUCIÓN
N°	 DIAGNÓSTICO	 OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSOS 	 EVALUACIÓN

Tiempo Responsables
10 Necesidad del funcionamiento Conseguir 	 la Realizar.	 los Humanos	 lero y 2do Rector	 Informe

del	 ler	 año	 del	 ciclo autorización	 trámites	 Materiales	 trimestres Consejo
diversificado en sección nocturna respectiva de la pertinentes en la 	 Directivo
en	 las	 especialidades	 de Dirección	 Dirección	 de
Electricidad, Electrónica, Mee, provincial 	 de Educación.
Industrial y Mee, Automotriz.	 Educación,

11 Falta de Reglamento Interno para Elaborar 	 'el 1 .Conformar	 Humanos	 Todo. el. Autoridades
normar el funcionamiento de las Reglamento 	 una	 comisión Materiales	 año	 Comisión
unidades educativas de la Interno de las integrada 	 por	 respectiva.
producción.	 Unidades	 profesores	 Junta general.

Educativas	 de técnicos,
Producción, administrativos,,,

pedagógicos y
de la DINET.
2.. Someter	 a.
discusión	 y
aprobación	 el
Reglamento-.

12. No existe promoción para ' la Promoción masiva 1 Promover 	 Humanos	 Todo el Autoridades 	 Seguimiento

	

'contratación de producción' de las en la provincia de campañas para Materiales 	 año.leetivo UEP	 trimestral
UEP y prestación de servicios 	 la producción de, hacer conocer Económicos

las UEP y de la. para prodyc.
prestación.	 de 2.Visitar
servicios.	 empresas para.

ofrecer'
servicios.
3 Elaborar
folleto
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EJECUCIÓN
N°	 DIAGNÓSTICO	 OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSOS 	 EVALUACIÓN

Tiempo Responsables
13 Escasa. infraestructura	 para Construir aulas en 1, Gestionar ante Humanos	 1 er	 Rector	 Informe

laborar en jornada matutina, el el plantel 	 la DINACE y Materiales	 trimestre Consejo. Direc. Constatac,
ciclo básico y el diversificado.	 Consejo	 Económicos	 Comité central.

Provincial	 la	 de Padres de
construcción de	 Familia
aulas.
2.Construir
aulas con los
aportes	 de
matrículas de
los padres de
familia.

14 Falta. adecentar las. baterías Mejorar,	la 1 Realizar.	 Humanos	 Todo	 el Autoridades	 Seguimiento
higiénicas del plantel.	 presentación	 e autogestión para Materiales 	 año lectivo Consejo 	 mensual.

higiene	 del financiamiento Económicos	 Directivo
establecimiento,	 mediante	 la

ubicación	 de
kioscos,
comidas,et.
2.Aplicar . el
reglamento del
MEC referente.
al
funcionamiento
de los bares,

A continuación siguen 34- problemas más que hemos creído innecesario continuar enumerando...
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ANEXO N°3

PROPIJÉSTÁ bÉ PLAN tFICÁCIÓN PAP.A 1NS1EcCJÓN GENE! AL

DATOS INFORMATIVOS:
Nombre:
Institúción edúcátiva:
Ubicación Geográfica:
Número de alumnos a cargo:
Número de inspectores á cargo:.
Fecha:
OBJETIVOS
Estos estarán fohinulados de acuerdo a las necesidades y dikcu1táde presehtáda eh
cada estábleciiiiiento educativo.
RFCtfksóS A UT1L1zÁ:a
3. 1. Recursos Humanos

3.1.1. inspectores decurso
3.1.2. Autoridades del plantel
3.1.3. DOBE
3. 1.4. Alumnos
3.1.5. Padres de familia
3.1.6. Maestros

3.2. Recursos materiales
3.2..l. Planificaciones
3.2.2. Reportes de asistencia

4 ASPECTOS A DESARROLLAk
4.1. Mantener reuniones para planificar los aspectos a ejecutar duíante el año lectivd

ilidicandó la duración, los responsables y las fechas a realizarse.
4.1.1. Jornadas de capacitación a inspectores y estudiantes -
4.1.2. Convivencias
4.11.3. Jornadas recreativas
4.1.4. Casas abiertas
4.1.5. Talleres

5. EVÁLÜAC!ÓIN
El eqUipo de inspectores se reunirá constantemente para ir evaluando el proceso
emprendido, utilizando, además, encuestas y entrevistas a los alumnos, padres de
familia y maestros para determinar el grado de efectividad alcanzado en las acciones
tomadas durante el año lectivo.

6. SEGUIMIENTO
Dar el seguimiento adecuado a los problemas y laS actividades que se van planteando.
Este seguimiento debe estar coordinado por el ttispector General, inspectores de curso,
dirigentes de curso, el Departamento de Orientáción y Bienestar Estudiantil, e! Comité
Central de padres de Parnilia, y el Vicerrector.

2.

3
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ÁNÉXIi No 

1R0.PUEstA i)E PLAÑ11'1CÁCÓN PARÁ iNSPECTOiLS DÉ cU.kti

1. DATOS INFORMATIVOS
Nombre:
Institución educativa:
Ubicación Geográfica:
Cursos a cargo:	 Paralelos:	 Especialidades:
Estudiantes a cargo:
Fecha de entrega:

2. OHJETIVOS
Los objetivos estarán formulados de acuerdo abs problemas, necesidades que haya
detectado en los estudiantes, llámense éstos problemas de conducta, de aprendizaje,
afectivos y familiares en función de ayudarle a construir al joven un proyecto de
vida, tomando en consideración también los objetivos planteados por Inspección
General para formular los objetivos de curso.

3. ] ' CURSÓS A UTILIZAR:
3.1. Recursos Humános

3.1.1. DO-BE
3.1.2. Inspector general
3.1.3. Rector y Vicerrector
3.1.4. Inspectores de otros cursos
3.1.5. Profesores guías
3.1.6. Alumnos
3.1.7. Padres  de familia

3.2. Recursos materiales
3.2.1. Hojas de planificación
3.2.2. Informes diarios
3.2.3. Controles de asistencia
3.2.4. Informes y libros de vida con datos de cada estudiante

4. ASPECTOS A DESARROLLAR
4.1. Reportes de asistencia
4.2. Libro de vida de los estudiantes

4.2.1. Hoja de control del libro de vida de los estudiantes
4.2.2. Hoja de control de visitas y convocatorias a lo padres de familia
4.2.3. Hoja de control y evolución de problemas de la conducta del estudiante

4.3. Esquemas de jornadas de capacitación y orientación para estudiantes
4.3.1. Ficha de planificación de jornadas dé capacitación y orientación

5. EVALUACIÓN
El inspector de curso y los estudiantes serán los encargados de evaluar las
estrategias que se han utilizado durante el ao lectivo utilizando los siguenteÑ
instrumentos: fichas de diagnóstico, testso eñcüestas.

6. SÉGUIMIENTO
Los encargados de dar este seguimiento será el inspector de curso, el 1nspecto-
General y el Departamento de Orientación y Bienestar Estudiantil y loi padres dé
familia.
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ANEXO N°5

HOJA DE coN'rRoI.. DE LIBRO DE VIDA DE LOS ESTUDIANTES

1. DATOS DEL ALUMNO
Nombre y apellidos:
Fecha de nacimiento:
Domicilio:	 Teléfono:
Con quién vive:
Quién lo representa:	 Lugar de trabajo:
¿El alumno trabaja? SI	 ......... Lugar de trabajo:

1 DATOS DE NACIMIENTO
¿Fue embarazo deseado? Si .... .....No..........
Cómo fue el nacimiento: Normal ......... .Cesárea .........
Enfermedades presentadas desde el embarazo hasta este momento

3. RASGOS DE LA FAMILIA
¿Cuántos miembros tiene la familia?
Señalar el tipo de relación que se da en el seno del hogar:
• Existe comunicación permanente entre sus integrantes
* Las discusiones y las peleas son constantes

Existe respelo muuo
Se dan agresiones verbales y psicológicas
Hay un clima de solidaridad
Cada cual hace lo que lo da la gana
No existo la suficiente valoración (le cada miembro (le la familia
1 lay mucho amoi y coniprension

¿FICIien tnomenlos (le recreación '? SI ......... NO ........ MUY POCO
J RASGOS E)Fl, CA R ACEER Y CONDUCTA DEL .JOVEN

Cómo se coniporla en casa: TÍMIFM) ......... REBELDE ...... —NORMAL
¿Colabora en las tareas familiares? SI ........ NO ........ MUY POCO
¿Cuántas horas dedica al estudio?
¿Tiene hábitos de estudio? (Indique hora. y lugar)
¿Se molesta fác.ilnienie por cualquier motivo? SI ........ .NO ........ POCO..
¿Cuáles, son sus reacciones cuando está molesto?

Grita
Llora
Au,re(ie

Se queda ininóvi l
Otras: (Seríala.r cuáles)

5 RFITRF N( lAS DF-1-! S1I3DIAN1 f DEL AÑOLECTIVO  ANTERIOR
6, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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ANEXO N° 6

HOJA DE CONTROL DE VISITAS Y CONVOCATORIAS A PADRES DE FAMILIA

NOMBRE DEL AlUMNO: 	 NOMBRE DEL REPRESENTANTE-

FECHA 1 MOTIVO	 DEL CAUSAS TRATAiVIIE.NTC
PROBLEMA i	i DADO

Aqui se 1 Se	 especificará	 el Se discuti- Se	 anotarán
anotará 1 problema por el cualira' 	 y elementos
la fecha fue	 convocado	 el establece- aportarán	 a
en que se padre de familia,	 1 rán	 las solución	 de
conversó	 iIcausas que problemas
con	 elí	 motivaron i presentados.
represen-	 el proble-
tante del	 ma, dejan-
alumno.	 do cons-

	

1	 tancia de
las
mismas.

APORTE Y PROGRESO FECHA	 QUE	 DEBE
COLABORAC i DEL	 REGRESAR

¡ION DE LA ALUMNO
FAMILIA

los 
1 ± -	 =	 -	 =

En	 este Se anotará el 1 Es necesario quedar de acuerdo
que casillero	 se avance,	 i con el representante la fecha en

la anotarán	 los retroceso	 o que debe regresar para ir
losavances,	 estancamiento comprobando la efectividad del

estancamientos i que	 vaya tratamiento.
o	 retrocesos presentando el
que aporta la alumno.
familia.
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ANEXO N° 6

HOJA DE CONTROL DE VISITAS Y CONVOCATORIAS A PADRES DE FAMILIA

NOMBRE DEL ALUMNO:	 NOMBRE DEL REPRESENTANTE:

FECHA MOTIVO	 DEL CAUSAS TRATAMIENTO APORTE Y PROGRESO FECHA	 QUE	 DEBE
PROBLEMA	 DADO	 COLABORAC 

f 
DEL	 REGRESAR

JÓN DE LA ALUMNO
FAMILIA
± - =	 ± - =

Aquí se Se especificará el Se discutí- Se	 anotarán	 los En	 este Se anotará el Es necesario quedar de acuerdo
anotará problema por el cual rá	 y elementos	 que casillero	 se avance,	 con el representante la fecha en
la fecha fue	 convocado	 el establece- aportarán	 a	 la anotarán	 los retroceso	 o que debe regresar para ir
en que se padre de familia, 	 rán	 las solución	 de	 los avances,	 estancamiento comprobando la efectividad del
conversó	 causas que problemas	 estancamientos que	 vaya tratamiento.
con	 el	 motivaron presentados.	 lo	 retrocesos presentando el
represen-	 -	 el proble-	 que aporta la alumno.
tante del	 ma, dejan-	 familia.
alumno.	 do cons-

tancia de
las
mismas.
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ANEXO N° 7

HOJA DE CONTROL Y EVOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE CONDUCTA DEL ESTUDIANTE

NOMZBRESY APELLIDOS:
CURSO:	 PARALELO

	
ESPECIALIDAD:

FECHA MOTIVO POR EL CUAL CAUSAS DEL TRATAMIENTO 1 RESULTADO 	 DEL OBSERVACIONES

	

FUE LLAMADA LA PROBLEMA	 TRATAMIENTO
ATENCIÓN

Aquí se Precisar el problema que Se ubicará las Con el alumno se Es necesario ir anotandoel Se 	 escribirán	 las
escribirá causó este llamado de causas	 que	 a conversará	 el resultado	 que	 se	 va novedades	 adicionales
la fecha atención,	 criterio	 del tratamiento que se 1 obteniendo	 con	 el que vayan surgiendo de
en la cual	 inspector y del 1 dará a cada una de tratamiento propuesto. por este tratamiento.
el	 alumno motivaron i las 	 dificultades ello iremos anotando en este
estudian-	 el problema.presentadas. 	 casiilerb todas novedades
te	 fue	 dejando	 que se vayan dando.
llamado,	 constancia escrita

Len este casillero.

	

t• _c	 \i'
:

c

IV
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ANEXO N° 8

FICHA DE PLANIFICACIÓN DE JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y OR1NTACIÓN

TEMA DE LA JORNADA:	 FECHA:

PROBLE. OBJETIVO ACTIVIDADES PROCEDIM MÉT,	 Y RECIJR, RESPONJÍ TIIEMIPO EVALUAC.
TEC.

Se ubicaráTendrá	 Estas saldrán de 1 Es el análisis Van	 de Son	 los Es	 El	 Después de
el problema presente lo acuerdo a los minucioso 	 acuerdo a la diferentes necesario tiempo	 cada
de acuerdo que desea objetivos 	 de lo que se actividad	 medios de precisar	 es funda- jornada es
a	 lalograr para planteados.	 Es va a realizar planteado.	 los	 que con	 1 mental	 necesario
necesidad	 poder ubicar necesario que se de acuerdo a Estos deben hacemos nombres dentro de evaluar con
de	 los objetivos,	 realicen	 la actividad, ser claros y uso paralos	 las	 los
estudiantes.	 actividades cortas 	 bien	 que	 se responsab jornadas estudiantes

y precisas donde	 utilizados,	 Ífacilite la les	 de de	 los
participen todos	 ya que son Í actividad, cada una capacita- siguientes

-	 los alumnos. Se	 los que nos pueden	 de	 las ción,	 aspectos:
programarán las 1	 van a ayudar ser	 actividade debiéndo incidencia
actividades	 quel	 a concretar 1 humanos s	 se	 que tubo la
sean	 necesarias	 los	 1y	 programa culminar jornada,
para cubrir los . l 	 1 objetivos,	 materiales das dentro la	 utilización
objetivos.	 ,	 de	 la jornada	 de métodos,

jornada,	 en	 el técnicas	 y
tiempo	 recursos y
programa aspectos
do,	 positivos y

[negativos.
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ANEXO N°9

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

Modalidad Abierta
Facultad de Ciencias de la Educación

Ficha de encuesta Para estudiantes

OBJETIVO: JA PRESENFE ENCUESTA llENE COMO PROIS)SlF() LA ELABORACIÓN l)E UNA TESIS DE
LICENCIATURA PARA LA UlPi, RAZÓN POR LA CUAL LAS RESPUESTAS QUE UD. DE NO SERÁN USADAS CON
OTROS FINES.

------ ................................. ............ ...... ...... ..... .. Curso: .............. ........... ilciaIi7cióu1 ......................

¿ONSJI)ERAUD.OtÍ1SVC()F.EGIOTJEN1:P11.()UFMJ\S_DEINDJSCJI'JJNA?

SI	 NO ..........

SI 11111 AYE lOS MÁS IMI'ORTANJi;S:

a) (lAY Ml dIOS ESIL.IDiAN]}S Ql E SE II IGAN C(I)NSTANTEMfNW Y NO SON SANCIONADOS.

h) CUANDO FALTA UN PROFESOR, LOS ES]l1l)IANIES PERMANENIEMEN1E ¡TACEN ALGAZARAS EN EL AULA.

c) HAY PROBLEMAS DE PANDILLA EN El. COl IGlO.

(1) ¡lAY ESil l l)IAN111S QUE LLEVAN LICOR Y IRI3EN EN El. COl EOlO.

c) HAY Ml ICHOS I'ROFESORI;S QUE FALTAN CONSIAN1EMENIE A CIASES.

1) (lAY Ml CI lOS ESIlFIMANIES Ql F E NO SE PREOCI 1l'AN DE LITIGAR PI 1 NFUALMENil A CLASES.

L) FIAT ESFI J1)IANIES QUE Li EVAN ALCÍ1 iNA CLASE DE ARMA AL ESIA131.ECIMLENTO EDUCATIVO.

h) SE DAN DEMASIADOS CASOS EN QUE CI.IANJ)O El PROFESOR ESTA EN El ATILA. NO SE RESPETA. 511 CLASE.

2. ¿ÇONSJ1)ERAUI QUE, INSPECCIONGENERA1EJERJJ?JT() CONTROL 1)E LA DISCIPLINA?

SI	 Nf)..........

¿I'()R QUÉ?

3	 Y LOS ALUMNOS DE-1, PLAN,jE,L?

SI	 NO
A. NOS Pol)l;rloS I)FR1G1R A i:i CON CONFIANZA Y ESPONTANI:IJ)A1)

13. ES DIFICII COMI JNICA.RSE CON Éi POI1QI lE SIEMPRE EST A OCUPADO

C. 1.F, AGRi\l)A CON VERSAl? CON VOS Al,UMI'iOS

O. SIEMPRE SE DIRIGE A NOSOIROS EN ION() GROSERo

1. SUI3RAYE IX)S ASPECTOS NEGAlI VOS l.)lL INSPECIOR_GENERAl..

a) ES DESPOJA CON ¡OS ESIF.Fl)IANIES.

b) NO NOS AI1ENI)E Cl F ANI)o) lE PREGUNTAMOS O RECLAMAMOS ¿\LGO.

c) NADIFI FHACE, (ASO

d) NO) SE PREOCUPA POR LA l)JSCII'IJNA DEL C(I)I_EGIO.

5 SUBRAYE DOS ASPECTOSIS)SílIVOS DEL INSPECTOR GENERAL

a) ES AIENIO CON LOS E511I])1AN1E5

h) ES EXIGENTE PERO JIJSIO

) SE HACE RESPETAR i'O!l 1,08 ESIL Il)IANlES

d) SAlTE MANTENER (A DISCIPLINA EN EL COlEGIO,

5. CUANDO FALTA UNFROFESORjQ[É TIPO) 1)11 ACTIVIDADES I)ESARROLLA EL INSPECIOR DE CURSO) EN EL

Al 11 A?

.12,



a) REALIZA CIIARI AS EDIJCAIJVAS PARA los ES'Ji.IDIANTES.

b) ANALIZA 1.08 J'ROI3IJ3MAS .1)13 1,05 ALUMNOS CON LOS PROFESORES.

e) REALIZA 1)INAMJCAS 1)11 URUPO

d) MA1,TI'113N1: A LOS ES'flJDJAN'IIiS EN EL Al I LA REAJ.IZANI)() ACTIVIDADES DE

e) NOS 1'EP Mifli SAUR A LOS PASIII,0S SIEMPRE QUE NO HAGAMOS BULLA.

NOS 'llENE EN EL AULA SIN JLACI1R NADA.

6. ¿CUÁLES CREE UD. QUE SON LAS CARACJ13RJS'IICAS 1)E SU INSPECTOR DE. CURS(Y?

MI; BRINDA CONFIANZA Y AM1S'FAI)

MAN'I'IJ1NI1 E1,ORDEN Y DISCIPlINA 011 !."S ALUMNOS

ES MUY AU'l'OIlJFANI() CON LOS ES'IJJI)IAN'fllS

ISlA PI;NDIIIN'Ii,1 DE NI 'ES'rROs PROBLEMAS

01)/A 1)111 PESJ'I1'I() DE LOSoS 11511 I)1AN'IlIS

MANTIENE UNA EXCIILENIl; COIVII 1 NICAC1ON CON 1 OS AíJJMN)S

(- A

.	 .

t.1Ali1RJAS.
1

...,-,

leo, «

0TECp

SI	 NO

7. ¿	 CURSO?
Si...........No

5. SUBRAYE DOS ASPECTOS POSITIVOS DEL INSPECTOR DE.CURSO

i)	 1i/Vl'/\ .\ 101)05 lOS \1I!MNOS I'4 )R ICI Al,.

E)	 SI : PPIl(XllI'\ N.IR NI.I13SIROS i'.R011l..lIMAS.

e)	 MAN'l'II;Nl; ¡,A I)ISCII'I.INA JN 105 CURSOS.

d) SIl lI(:'E IWSI'IIIj\R POR ¡,()S I;sn.IDI,..tNIlls.

9. SIJIIRAY 1,3 DOS ASPIICJ'OS NI3iA'l't VOS I)EL INSPECTOR 1)13 CURSO

a)	 lIS DI;sr(n'A CON LOS IIS'I'UI)LAN'I'ES.

E) NO NOS A'l'lENDI'; CI E AN1.X.) l'RIIOUN'I'AMOS O RECLAMAMOS A-1,00-

e) 'llENE UN GRLEPI'J'() 1)11 AlUMNOS QUE 1.05 CONSFI3N'llI

d) Nl) CONTROLA LA DISCIPI .INA uN lOS CURSOS.

lO. SUBRAYE LA FORMA CÓMO SOLUCIONA LOS CASOS DE INDLSCII'UNAEL INSPECTOR 1)E CURSO

a) 135 l)RA5'I'IC() PERI) JUS'I'O.

b) NO ATIENDE, ],AS EXP1 .JCACR NES Ql El ,; LE DAMOS.

e) APLICA SANCIONES IIXPI.ICANI)() LAS RAYONES QUE TIENE. PARA HACERLO.

d) NO APLICA NIN(iI INA CLASE 1)11 SANCIONI•:S.

e) SIEMPRE APLICA SANCIONES A Ql I 1IINI3S NO HAN COMF:l'LDO NINGUNA FALTA.

II. CUANDO TIENEUN PROBLEMA CON SUS 2(P\.ÑI 1 1)S ¿COMO SIENTE OUJ3L LNSPEC'J'OR DECURSO LE DA

SOI.UCIÓN? SIJBRAY13 ¡ A FORMA DE HACERLO.

a) ESCUCHA CON A'ITINClON SI JS PRI3()CIiI'ACIONIIs

E) 'l'RA'i'A DE, SOLUCIONAR I31 I'ROIII.EMA DI.`, LA MEJOR MANERA.

e) NO LE A'FII1NDF3 COMO UI). QUISIERAS.

d) LE 'FR A'FA CON MENOSPRECIO

12. ¿ÇÓMOCRI3I3 UI). QQI_SE PODRIA MEJORAR JA DISCIPLINA, 1)13 LOS ESTUDIANTES DE SU COLEGIO?
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ANEXO N° 10

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

Universidad Abierta

Facultad de Ciencias de la Educación

Ficha de enetiesta para padres de familia,

Objetivo: La presente encucsla tiene como propósito la elaboración de una tesis de licenciatura para la
IJ]PL, rizóii por la cual las respuestas que Ud. de 110 SCru11 usadas con otros fines.

Colegio......................................................................................................................

Fecha..........................................................................................................................

1. ¿QU[ÉN ES EL REPRESENTANTE? (Coloque una X en los punlos de la respuesta correcta)

a) PADRE.........

b) MADRE.......

e) HERMANO (A)..........

d) OTRO FAMILIAR	 PARENTESCO CON EL ALUMNO..........................................
e) CURO...............

2. ¿CON-QUÉ_ FRECUENC]AA UDEALAINSTITUCION DONDE SE EDUCA SU

REPRESENTADO?

a) UNA VEZ A LA SEMANA........

b) UNA VEZ Al—MES ...... ..............

e) CADA TRIMESTRE...................

d) SOLO CUANDO LO CITAN.........

e) MUY POCAS VECES................

E) NO PUEDE IR NUNCA ............

3. ¿CONOCE _A LAS AUTORIDADES DEL PLANTEL DONDE ESTUDIASUREPRESENTAD(J?

Si	 NO	 MUY POC.................

4. CUANIX) ACUDE A LA JNSTITUCION DONDE ÉSTUIDIA SU REPRESENTADO PARA

CONOCER SOBRE, U ACTUACIONSE_INFORMA_CO (Subraye la o las respuestas que Ud.

considere apropiadas)

a) EL INSPECTOR GENERAL

h) EL INSPECTOR DE CURSO

e) EL PROFESOR

d) CON EL INSPECTOR DE CURSO Y EL PROFESOR
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5. CUANDO ACUDE AL PLANTEL Y SOLICITA AL INSPECTOR DE CURSO INFORMACION

SOBRE EL APROVECHAMIENTO, LA CONDUCTA Y LA ASISTENCIA DE SU

REPRESENTADO OBTIENE LAS SIGUIENTES RESPUESTAS: (Subraye la o las respuestas que Ud.

considere apropiadas)

a) LA RESPUESTA SATISFACE LAS PREOCUPACIONES SOBRE Mi REPRESENTADO

b) LA RESPUESTA ES A MEDIAS

c) SOLO ME INFORMA ACERCA DE LA CONDUCTA Y DEBO PREGUNTAR A LOS

PROFESORES SOBRE EL APROVECHAMIENTO

6. TRATO RE, ECIBE COMO PADRE DE FAMILIA POR

PARTE DE LOS INSPECTORES_DECURSO? (Subraye la o las respuestas que Ud. considere

apropiadas)

a) RECIBO UN TRATO RESPETUOSO Y AMABLE.

b) ES POCO AMABLE

c) ES GROSERO Y DESCONSIDERADO

d) ME PIDE QUE ESPERE UN MOMENTO MIENTRAS ATIENDE A OTRA PERSONA

e) ME DEJA ESPERÁN1)01 -,0 Y NO ME ATIENDE

1) SUS EXPRESIONES SON DESCONSIDERADAS PARA CON LOS ESTUDIANTES

g) TRATA DE SATISFACER TODAS MIS PREOCUPACIONES CON RESPECTO A Ml

REPRESENTADO

7. ¿QUE OPINA DEL CONTROL DE LA DISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES DEL CURSO?

(Subray e la o las respuestas que Ud. considere apropiadas)

a) ESTÁ CONFORME CON EL CONTROL DE LA DISCIPLINA

b) EXISTE UN CONTROL A MEDIAS

e) NO HAY CONTROL SOBRE LOS ESTUDIANTES

8. ¿QUÉ OPINA DEL CONTROL DE LOS PROFESORES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO?

a) ESTÁ CONFORME CON ESE CONTROL.

b) EXISTE UN CONTROL A MEDIAS.

c) NO EXISTE NINGUN CONTROL SOBRE LOS PROFESORES.

9. ¿Q _Q!NIJJLABORDEINSPECCJON GENERAL EN ELCONTROL DE LA

DISCIPLINA DIE LOS ESTUDIANTES DEL COLEGIO?
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ANEXON° II

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA
Universidad Abierta

Facultad de Ciencias de la. Educación
Ficha de entrevista Para los inpççtores de curso

Objdivo: La presente cnlrcvista Iicnc como propósito la elaboración de una tesis de licenciatura para la
UTPL, razón por la cual las tCSpuCSIas que Ud. de no scrn usadas con otros fuies.

1.	 DATOS INFORMATIVOS

COl i;cio.........................................................................................................................................................................................................

NOMDR ................. ......................... ............................................................................... EI)AD ............................................

( )

.........................

CAR(	 Ql.JE I)ESIM1'EÑA ............... .... ......... ........... ............ ............................ CURSOS A SU CAR(X) ..................................................

IíflHO: DOCENTE	 ST .......... NO ............SPFCiA11I)AI) .........................................................................................................................

AÑOS	 EN	 EL	 MAGISTERIO......... AÑOS 	 COMO
JNSPECU)R ......... 11CI)i\ .................................................................................................................

JI. CUESTIONARIO

1. ¿ JASAN )(JSE EN Q 4 CONSH MR ACiONES FE) 	 JGNAIX) COMO INSPECTOR DE CURSO?

2. ¿ES!	 E A	 lix) CON LA F[INC IÓN DE !NSHX E

3. ¿

. VENiAJAS

E. DESVENTAJAS

4. ¿	 INSPECTOR PARA DESEMPEÑAR SU
CARGO?

5. CUANDO F)JJ	 CON LOS ALUMNOS
Dl 13511_CURSO?

6. EN III. PLAN INSJTRICIONALQUJI SE ELkflOJ A'JUAI MENTE EN SU COLEGIO )Ql)ETIP()IM31'I,ANI}]CACjON
REI.,AC[ONAI)\ CON ¡AS ACTIVIDADES DF,INSPJICCION SE INCLUYEN EN EL MISMO?

7. ¿COMO PLANIFJCAIJ) El. DESEMPEÑO DF 5F1'NCIØNF5C()Mo) INSPECTOR DE Ci RSO?
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5. ¿CUÁLEIS SON- 1,0S DETARTANIEN"VOSO LAS LERSONAS_QUE COMUNMENUE COLABORA CON _INSPECCIONEN
SIl ACI]VL1),&1Y?

9. ¿QUÉ'lRATAM!ENTO RECiBEN LOS CASOS DU INDISCIPIANAQUE SE PREISEUVA CON LOS ESTUI)IAN1ES?

W. ¿CÓMOEVALUA(jI). Li\ PLANIHCACI NY EL URAIJAJO QUE REAl JZA INSPECCIONGENERAL CON RESPECTO
AL CONTROL DE JA DISCIPI INA DEL COLEGE)?

II ¿RECIBEN LOS INSPI:CJORES ALGUN 'FIPO DE, PREPARACION PARA ENFRENTAR MEJOR LOS PROBLEMAS
l)ISCI PIAN ARIOS DEI ESJAIJIECLMJENT(y?

12. ASU JUICIO. JQJDEBERIAI1ACERSE PARA MEJORAR EL DESEM PE ÑO ) DE LOS INSPECTORES EN LO
REFERENtE Al. CONTROL DI LA DISCIPLINA DE LOS ALUMNOS?

13. ¿	 )JLBJA hACERSE PARA MEJORAR LI CONTROL DE LA ASI.SJENCJA Y PUNTUALIDAD DE LOS
1 )( )CENlJ.ÇS?

1.4. TOMANDO UN CONSIDEWXCION QUELA DISCIPLINA ES UN ELEMENTO NECESARIO PARA EL DESARROLLO l)E
JA(flVIDADEDUCIVUVACRVEUQÇIF\N1X)_ESTAI3SJ\IflORflARIAY_REPRESL\_REPERCIJIE
N ATJVAMEN1]ENLAÇNDJ JCIADELOSLSTUpIAN]ES?
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ANEXO N° 12

UNIVERSIDAD IT CNICA PARTICULAR DE LOtA

Universidad Abierta

Facultad de Ciencias de Ja Educación

Ficha de entrevista para los Rectores Y Vicerrectores

1.	 DATOS INFORMATIVOS

COLF(; 10 ...........................................................................................................................................................

N€MI3RE . . .... .............................................................. ......... .. .................. ................ . ........ EDAD: ................ ........

CARGOQUE DESEMPEÑA: ............................................................................................................................

TITULO: DOCENTE	 SI.. ........ NO ....... .. .ESPEC1ALIDAt) ........ .................. ... ....... .........................................
AÑOS EN EL MAGISTERJO . .........AÑOS COMO RECTOR O VICERRECTOR ............. FECHA. ..............

II.	 CUESTIONARIO

1. ,rs'rA CONFORME, CON LA LABOR QUE HA VENIDO DESEMPEÑANDO EL

I)EP\RTAMENTO DE. INSI'ECC ION?

2. DE QUE MANERA REALIZA SU PLAN IFICACJON EL DEPARTAMEIfFO DE INSPECCION?

3 ¿CóMO Ç)QRPINAN EL DOBEEINSPEÇCION GENERAL FRENTE A LOS PROBLEMAS DE

INDISCIPLINA?

4. SON LOS PROBLEMAS MAS GRAVES QUE REGISTRA LA

FUNCION DE LOS INSPECTORES?

5. ¿CÓMO SE APLICA EL REGLAMENTO INTERNO DEL COLEGIO A LOS ALUMNOS

PROBLEMAS Y A LOS CASOS GRAVES DE INDISCIPLINA?

132



6. ¿CONQUFRECUENCJAJNSPECFOR GENERAL ENTREGA EL INFORME DE LAS
FALTAS DE LOS PROFESORES Y QUE SE DISPONE CON ESTOS INFORMES?

7. ¿CREE UD. _QJQJNSPEcJp ES TIENEN SUFICIENTE CRITERIO PROFESIONAL PARA

SOLUCIONAR IDONEAMENTE LOS PROBLEMAS DE INDISCIPLINA?

8. ¿Q I!QPÇ	 YÇQN_QUÉFRECUEC1A SE REALIZAN CURSOS DE

ACTUALIZACION PARA LOS INSPECTORES?

9. A SU JU cIO	 DEBERlAHACERSE PARA ELEVAR EL NIVEL DE LA LABOR DE

INSPECCION?
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ANEXO N° 13

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

Universidad Abierta

Facultad de Ciencias de la Educación

Ficha le entrevi sta para ljpectores Genaes
II].	 DATOS INFORMAtIVOS

ColE4JO..........................................................................................................................................................................................................

NOMBRE: .............................................. .... ................................. ........... ........................... E DAD: ....................................................................

lUDIO:	 DOCENTE
SI.......... NO ......... ESPECIAÍjD,\J)............................................................................................................................................

AÑOS EN EL MAGISTERIO . ........ AÑOS COMO INSPECTOR GENERAl.. ............. FEChA.................................................................

lv.	 CUESTIONARIO

1. ¿BASÁNDOSEE	 CONSIDERACIONESFIIÉDI?SJGNADO COMO INSPECTOR GENERAL?

2. ¿ESTA DE AC1 'LII DO CON SUP NCIÓN DI INSPFC'fl)R GENE RA17

3. ¿

C. VENTAJAS

U. lIES VENIAJAS

4. ¿SEGÚN SU CRJTERJOQUÉVJRL1 IDES() CUALIDADES DEBE POSEER EL INSPECTOR GENERAL PARA
DESEMPEÑAR su CARGO'?

5. EN EL PLAN JNSTJTUCION AL QUE SE ELABORA ANUALMENTE EN SU COLEGIO ¿QU î'Ví]X) 1 E, PlANIFICACION
RELACIONADA CON LAS ACJIVU).Ai)ES DE JNSPECCION SE INCLUYEN EN EL MISMO?

6. ¿CÓMO PLAN1 PICA UI). ELDESEMPEÑ() DE ÑUS R)ÑONES COMO INSPECTOR GENERAL?

7. ¿çALEs SON i,os DEPARIAMENTOS O LAS PERSONAS QUE COMUNM]WJ'E COLABORA CON ENSPECCION
GENERAL EN SU ACTIVIDAD?

S. ¿QUÉ TRATAMIENTo RECIBEN LOS CASOS DE INI)ISCIPLIJ'JA QJE PRESENTA CON LOS ESTUI)IANTES?

134



9. ¿Ç< I() EVA[.UAUI). LAPLANIFICAC1ONYJ:R3AJQQUE REALIZAN LOS INSPECTORES DE CURSO CON
RESPECTO Al, CONTROL DE LA DISCIErJNA 1)EI, COLEGIO?

10.¿R ENFRJNFAR MEJOR LOS PROBLEMAS
E)ISCJPJ.INARJOS DEL ES1ABI.ECJM]1NT(y?

11

	

	 MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS INS11ECT()RJ3S EN LO
RT3FERENTI3_ALCONFROLJ)E LA DISCIPLINA DE LOS ALUMNOS?

12. ¿	 MEJORAIZ 	 CONTROL, DE LA ASISTENCIA Y PUNJIJALIDAD DE LOSD( )CENIES?

13. ELEMENIO NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE
LA_AC1JVU)AD EDIJCM1VA	 EL 111) Q1 I F_CUANIX) ESTA ES AUTORITARIA Y REPRESIVA, REPERCUtE
NEGAD VAMI:NIJ EN JA CONDUCTA DE LOS ES1I I)IANTES?
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